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GLOSARIO DE TÉRMINOS
Práctica avanzada de la enfermería  
(Advanced Nursing Practice, ANP por sus siglas 
en inglés, y PAE en español) 
La práctica avanzada de la enfermería es un campo 
de la enfermería que extiende y expande las fronteras 
del ámbito de práctica de la profesión contribuyendo 
así a su conocimiento y promoviendo el avance de la 
enfermería (Declaración política de RNABC, 2001). La 
PAE ‘se caracteriza por la integración y aplicación de 
un amplio abanico de conocimiento teórico y basado en 
la evidencia que se adquiere en el ámbito de la forma-
ción de grado en enfermería’ (ANA, 2010, según se cita 
en Hamric & Tracy, 2019, p. 63).

Enfermera de práctica avanzada  
(Advanced Practice Nurse, APN por sus siglas  
en inglés, y EPA en español) 
Una enfermera de práctica avanzada (EPA) es una 
enfermera generalista o especializada que ha adqui-
rido, mediante formación de grado adicional (mínimo 
un título de maestría), la base de conocimiento experto, 
habilidades para la toma de decisiones complejas y 
competencias clínicas para la práctica avanzada de la 
enfermería cuyas características están modeladas por 
el contexto en el que se acredita para ejercer (adap-
tado del CIE, 2008). Las dos figuras que más se identi-
fican habitualmente como EPA son la enfermera clínica 
especialista (ECE) y la enfermera de atención directa 
(EAD).

Enfermería de práctica avanzada 
(Advanced Practice Nursing, APN por sus siglas 
en inglés, y EPA en español)
La enfermería de práctica avanzada, tal y como se 
menciona en el presente documento, se ve como las 
intervenciones de enfermería avanzada que influyen 
en los resultados de salud de las distintas personas, 
familias y poblaciones. La enfermería de práctica avan-
zada se basa en la educación y preparación de grado 
junto con el establecimiento de criterios y competen-
cias centrales para la práctica (AACN, 2004, 2006, 
2015 ; Hamric & Tracy, 2019). 

Enfermera de práctica avanzada registrada 
(Advanced Practice Registered Nurse, APRN  
por sus siglas en inglés, y EPAR en español)
EPAR (APRN), tal y como se utiliza en EE.UU., es el 
título que se concede a una enfermera que ha cum-
plido determinados requisitos en materia de formación 
y certificación y ha obtenido una licencia para ejercer 
como tal en uno de los cuatro roles de EPAR : enfer-
mera anestesista certificada registrada (CRNA por sus 
siglas en inglés), enfermera-partera certificada (CNM 
por sus siglas en inglés), enfermera clínica especialista 
(CNS por sus siglas en inglés) y enfermera certificada 
de atención directa (CNP por sus siglas en inglés) 
(Modelo de consenso APRN, 2008).

Enfermera clínica especialista  
(Clinical Nurse Specialist, CNS por sus siglas  
en inglés, y ECE en español) 
Una enfermera clínica especialista es una enfermera 
de práctica avanzada que presta asesoramiento clí-
nico experto y cuidados en relación con diagnósticos 
establecidos en ámbitos especializados de la práctica 
con un enfoque sistémico al ejercicio profesional como 
miembro del equipo de atención de salud.

Enfermera de atención directa  
(Nurse Practitioner, NP por sus siglas en inglés,  
y EAD en español)
Una enfermera de atención directa es una enfermera 
de práctica avanzada que integra habilidades clínicas 
asociadas a la enfermería y la medicina para valorar, 
diagnosticar y gestionar pacientes en entornos de aten-
ción primaria y poblaciones de cuidados agudos, así 
como la atención continua a poblaciones con enferme-
dades crónicas.
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PRÓLOGO
La Organización Mundial de la Salud ha declarado 
2020 Año Internacional de la Enfermera y la Partera 
para celebrar tanto la labor de los profesionales que 
prestan un amplio abanico de servicios de salud a las 
personas en todos los lugares como el bicentenario del 
nacimiento de Florence Nightingale. Sin embargo, el 
Consejo Internacional de Enfermeras (CIE) reconoce 
que este año tiene que ser más que una simple cele-
bración. Ha de ser un tiempo para que los gobiernos, 
los sistemas de salud y el público actúen y se compro-
metan a sostener la capacidad, aptitud y empodera-
miento de la profesión de enfermería para satisfacer la 
creciente demanda y necesidades de salud de las per-
sonas y las comunidades. Sin la profesión de enferme-
ría, habrá millones de personas en todo el mundo que 
no podrán acceder a servicios sanitarios de calidad, 
seguros y asequibles. Al representar el mayor colectivo 
de trabajadores sanitarios que dispensa la gran mayo-
ría de los cuidados, en particular en atención primaria, 
no sorprende que las inversiones en el personal de 
enfermería puedan lograr mejoras significativas en los 
resultados del paciente. 

A lo largo de la historia, es posible ver la continua evo-
lución de la profesión de enfermería para afrontar los 
retos de salud, sociales y de los cuidados centrados 
en la persona.

Por este motivo, el CIE, como voz global de la enfer-
mería, insta a invertir en la profesión, en particu-
lar en la práctica avanzada, para abordar los retos 
de salud global. En calidad de Comisionada de la 
Comisión Independiente de Alto Nivel de la OMS sobre 
Enfermedades No Transmisibles (ENT), la Presidenta 
del CIE ha visto a la comunidad global lidiar con solu-
ciones para abordar la necesidad de reducir la morta-
lidad de las ENT en un 30 % para 2030. Ha quedado 
claro que el statu quo no puede continuar y que los 
gobiernos tienen que reorientar sus sistemas de salud 
y sostener al personal sanitario, en particular a las 
enfermeras de práctica avanzada (EPA), para respon-
der eficazmente a la promoción de la salud, así como 
a la prevención y gestión de enfermedades. De este 
modo se refleja en la Declaración de Astana a través de 
su objetivo de Salud para Todos mediante la Atención 
Primaria basado en que las enfermeras trabajen en 
todo su ámbito de la práctica, demostrando así visión 
de futuro. Podemos afirmar rotundamente que las EPA 
son un recurso eficaz y eficiente de cara a los retos de 
accesibilidad, seguridad y asequibilidad de la atención 
de salud.

Esta cuestión resulta muy evidente en la enfermería de 
práctica avanzada (EPA). Aunque parezca un concepto 
relativamente reciente, cabe destacar que hace más de 
cien años que se aprecian patrones claros en la tran-
sición de la práctica especializada a la enfermería de 
práctica avanzada (Hanson y Hamric 2003).

En este arco de tiempo, la demanda de EPA no ha 
dejado de crecer en todo el mundo si bien es cierto 
que numerosos países se encuentran en distintas 
fases de desarrollo de estas figuras en relación con el 
personal de enfermería. Además, muchos puestos de 
EPA se han diseñado ad hoc y existen variaciones en 
cuanto a sus responsabilidades, roles y nomenclatura. 
El ámbito de la práctica a menudo es variado y hetero-
géneo entre las distintas regiones del mundo y es fre-
cuente que los itinerarios para el acceso a la profesión 
y la práctica sean poco claros y no se entiendan bien, 
además de ser, en ocasiones, origen de disputas. Todo 
ello ha generado confusión entre quienes formulan las 
políticas, los profesionales de la salud y el público en 
general.

Para aprovechar la riqueza y las oportunidades que 
ofrece la enfermería de práctica avanzada es impor-
tante que la profesión proporcione una orientación y 
rumbo claros. El CIE lleva liderando el avance de la 
profesionalización de la enfermería desde sus primeros 
comienzos en 1899 ofreciendo orientación sobre toda 
una serie de temas relacionados con la profesión, en 
particular la definición de EPA más utilizada hasta la 
fecha.

El CIE pretende dar continuidad a esta labor con la 
publicación de estas nuevas Directrices de Enfermería 
de Práctica Avanzada. Han sido elaboradas con el 
apoyo y el liderazgo de la Red del CIE de Enfermería 
de Práctica Avanzada/Enfermeras de Atención Directa 
y se han sometido a un proceso de consulta global 
extremamente riguroso y robusto. Su finalidad es 
sostener el desarrollo presente y futuro de la EPA en 
los distintos países al objeto de mejorar la calidad del 
servicio que nuestra profesión presta a personas y 
comunidades. 

Esperamos que estas directrices logren derribar algu-
nas de las barreras y muros que han obstaculizado a 
la profesión de enfermería. Cabe esperar asimismo 
que sostengan a la profesión, además de facilitar la 
comprensión de la EPA y contribuir a su evolución. Las 
personas de todo el mundo tienen derecho a recibir 
atención de salud de calidad, segura y asequible. Las 
enfermeras de práctica avanzada son una de las solu-
ciones para lograrlo. 

 Annette Kennedy Howard Catton
 Presidenta del CIE Director General del CIE
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FINALIDAD DE LAS DIRECTRICES 
DE LA EPA DEL CIE 
La finalidad de estas directrices es facilitar una com-
prensión común de la enfermería de práctica avan-
zada y la enfermera de práctica avanzada (APN por 
sus siglas en inglés, EPA en español) para el público, 
los gobiernos, los profesionales de la salud, quienes 
formulan las políticas, los educadores y la profesión 
de enfermería. Este trabajo pretende apoyar a dichos 
grupos de interés en el diseño de políticas, marcos 
de trabajo y estrategias que sostengan iniciativas de 
enfermería de práctica avanzada. Los países que han 
implementado la figura de la EPA pueden revisar su 
situación actual en materia de enfermería de práctica 
avanzada en función de estas directrices recomenda-
das. De este modo, se apoya la coherencia y claridad 
de este tipo de enfermería a nivel internacional a la 

par que se potencia su desarrollo para satisfacer las 
necesidades de salud de las personas y las comunida-
des. Este trabajo también es importante para fomentar 
la evolución de la investigación en este campo de la 
enfermería tanto dentro de los países como entre ellos. 

Cabe reconocer que la identificación y el contexto de 
la enfermería de práctica avanzada varía en todo el 
mundo y que la profesión es dinámica en relación con 
los cambios en la educación, la regulación y la práctica 
de la enfermería para responder a las necesidades de 
salud y a las modificaciones en la prestación de servi-
cios sanitarios. Sin embargo, estas directrices ofrecen 
principios comunes y ejemplos prácticos de las mejores 
prácticas a nivel internacional. 

RESUMEN
Para satisfacer tanto las necesidades cambiantes de la 
población global como las expectativas de los consumi-
dores, los sistemas de salud se están transformando y 
reestructurando en todo el mundo. A medida que estos 
se adaptan y desplazan su énfasis para responder a 
las diferentes solicitudes de servicios sanitarios, surgen 
oportunidades para las enfermeras, especialmente las 
EPA, de cubrir estas exigencias y necesidades insatisfe-
chas (Bryant-Lukosius et al. 2017 ; Carryer et al. 2018 ; 
Cassiani & Zug 2014 ; Cooper & Docherty 2018 ; Hill  
et al. 2017 ; Maier et al. 2017). 

En 2002, el Consejo Internacional de Enfermeras (CIE) 
estableció su posición oficial sobre la enfermería de 
práctica avanzada (CIE 2008a). Desde entonces, se 

han producido avances significativos en todo el mundo 
al mismo tiempo que ha ido madurando este campo de 
la profesión. El CIE sentía la necesidad de revisar su 
posición para valorar la pertinencia de la definición y 
características facilitadas en 2002. Este documento guía 
define distintos elementos como supuestos y compo-
nentes centrales de la EPA. Los atributos y descriptores 
que aquí se presentan pretenden promover una visión 
común para seguir favoreciendo una mejor comprensión 
por parte de la enfermería y las comunidades del ámbito 
de la sanidad a nivel internacional para el desarrollo de 
figuras que comúnmente se conocen como enfermera 
clínica especialista (CNS por sus siglas en inglés, ECE 
en español) y enfermera de atención directa (NP por sus 
siglas en inglés, EAD en español).
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 CAPÍTULO UNO 

LA ENFERMERÍA DE PRÁCTICA 
AVANZADA 

1.1 Introducción

1 En el presente documento se pone énfasis en las características y el estándar profesional de la ECE. Este título se utiliza para representar la figura  
o el nivel de enfermería puesto que es una categoría muy extendida de enfermería de práctica avanzada en todo el mundo.

2 Según la definición del CIE, la enfermera es una persona que ha completado un programa de educación básica general en enfermería y está autorizada 
por la autoridad reguladora pertinente para ejercer la enfermería en su país. https ://www.icn.ch/es/politica-de-enfermeria/definiciones

La enfermería de práctica avanzada, tal y como se argu-
menta en el presente documento, se refiere a servicios 
e intervenciones de salud potenciados y ampliados que 
dispensan enfermeras que, con capacidad avanzada, 
influyen en los resultados clínicos de salud y pres-
tan servicios sanitarios directos a personas, familias y 
comunidades (CNA 2019 ; Hamric & Tracy 2019). Una 
enfermera de práctica avanzada (EPA) ha adquirido, a 
través de una formación adicional, la base de conoci-
mientos expertos, así como habilidades para la toma 
de decisiones complejas y competencias clínicas para 
una práctica ampliada de la enfermería cuyas caracte-
rísticas se modelan según el contexto en el que están 
acreditadas para ejercer (CIE 2008a). La enfermera 
clínica especialista (ECE)1 y la enfermera de atención 
directa (EAD) son los dos tipos de EPA más extendidos 

a nivel internacional (APRN 2008 ; Begley 2010 ; Carryer 
et al. 2018 ; CNA 2019 ; Asociación de Enfermeras de 
Finlandia 2016 ; Maier et al. 2017, Miranda Neto et al. 
2018). 

El presente documento guía comienza facilitando 
supuestos generales de la enfermería de práctica avan-
zada. Además, en los Capítulos dos y tres se presentan 
elementos centrales de la ECE y la EAD junto con las 
posiciones del CIE en relación con estas figuras de la 
profesión. Para facilitar el diálogo dirigido a distinguir 
dos tipos de EPA (ECE y EAD), en el Capítulo cuatro se 
presentan las características y diferencias de su prác-
tica. Los apéndices contienen ejemplos nacionales que 
ilustran la diversidad de la práctica de la ECE y la EAD.

1.2 Supuestos de la enfermería de práctica avanzada
Los siguientes supuestos representan a la enfermera 
que está preparada a un nivel educativo avanzado y 
que, seguidamente, obtiene su reconocimiento como 
EPA (ECE o EAD). Estas afirmaciones son la base de 
la EPA y una fuente de consideración internacional 
para intentar comprender esta figura, independiente-
mente de su entorno de trabajo o foco de la práctica. 
Todas las EPA :
 • Son profesionales de enfermería que prestan 
cuidados seguros y competentes a los pacientes.

 • Tienen sus fundamentos en la educación  
de enfermería.

 • Desempeñan roles o niveles de práctica que 
requieren una formación académica que supera  
la preparación de una enfermera generalista2  
(el nivel mínimo de acceso requerido es un título  
de maestría).

 • Desempeñan roles o niveles de práctica con  
un mayor grado de competencia y capacidad, que 
son medibles y van más allá de los de la enfermera 
generalista.

 • Han adquirido la capacidad de explicar y aplicar 
el desarrollo teórico, empírico, ético, legal y 
profesional de la prestación de cuidados requerido 
para la enfermería de práctica avanzada. 

 • Poseen competencias y estándares de EPA 
definidos, que se revisan periódicamente para 
mantener su práctica al día.

 • Están bajo la influencia del entorno global, social, 
político, económico y técnico.

 (Adaptado del CIE 2008a)

El grado y el ámbito de juicio, habilidad, conocimiento, 
responsabilidad, autonomía y rendición de cuentas se 
amplía para asumir un campo adicional más amplio 
entre la preparación de una enfermera generalista y 
una EPA. Esta amplitud adicional y práctica en mayor 
profundidad se logra mediante experiencia en la prác-
tica clínica, mayor educación y un título de maestría 
o superior. Sin embargo, el núcleo de la EPA sigue 
basándose en el contexto de la enfermería y los princi-
pios de la profesión (adaptado del CIE 2008a).

Resultados de estudios de investigación realizados 
en Australia han señalado que las enfermeras en el 
campo de la enfermería de práctica avanzada mos-
traban patrones de práctica distintos a los de otras 
enfermeras (Gardner et al.2015). Gracias al uso de un 
instrumento diseñado para delinear el rol de la práctica 
avanzada basado en el Modelo Fuerte de la Práctica 
Avanzada, estos descubrimientos demuestran la capa-
cidad de delinear y definir este tipo de enfermería con 
claridad (Gardner et al. 2017). La trascendencia de esta 
investigación sugiere que, desde la perspectiva del per-
sonal sanitario, es posible medir el nivel de práctica 
de la profesión conocido como enfermería de práctica 
avanzada, así como identificar más claramente estas 
figuras y puestos.

https://www.icn.ch/es/politica-de-enfermeria/definiciones
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1.3  Características de la enfermería de práctica avanzada
Las características de esta figura se pueden ver como 
los rasgos que permiten reconocer la enfermería de 
práctica avanzada y a este tipo de enfermera. La des-
cripción de los ámbitos de la educación, la práctica, la 
investigación, el liderazgo y la regulación profesional 
sirve de orientación para realizar una distinción clara 
entre la práctica avanzada y la práctica generalista de 
la enfermería. Aunque el núcleo del ejercicio profesional 
de la EPA en la actualidad se basa en la educación y el 
conocimiento de este tipo de enfermería, puede produ-
cirse una superposición de conocimiento y experiencia 
con otros profesionales de la salud. La amplitud y pro-
fundidad de la autonomía asociada a la EPA a menudo 
emerge con mayor alcance y extensión en los servicios 
comunitarios como la atención primaria, los servicios 
ambulatorios y los entornos fuera de los hospitales. El 
grado de autonomía puede evolucionar o ampliarse con 
el paso del tiempo a medida que el concepto de práctica 
avanzada va adquiriendo reconocimiento. 

Las siguientes secciones ofrecen directrices para 
determinar la enfermería de práctica avanzada :

Preparación educativa

 • Preparación educativa superior a la de  
una enfermera generalista o especializada con 
el requisito mínimo de un programa completo 
de maestría (los módulos de nivel de maestría 
realizados como cursos separados no cumplen este 
requisito). Cabe reconocer que en algunos países  
el requisito de tener un título de maestría puede  
ser un objetivo al que aspirar y, para trabajar en  
la consecución de este estándar, es posible definir 
programas de transición y cursos puente al objeto 
de progresar al respecto. 

 • Reconocimiento formal de programas educativos 
que preparen a las enfermeras específicamente 
para la enfermería de práctica avanzada – ECE  
o EAD - (por ejemplo, acreditación, aprobación  
o autorización por parte del gobierno o agencias  
no gubernamentales). 

 • Un sistema formal de acreditación vinculado  
a cualificaciones educativas definidas.

 • Aunque algunos países exigen a las enfermeras 
experiencia clínica para acceder a un programa de 
EPA, no se ha encontrado evidencia que sostenga 
este requisito. 

Naturaleza de la práctica

 • Un rol o nivel designado de enfermería enfocado 
a la prestación de cuidados, prevención de 
enfermedades y cura directa sobre la base de 
servicios sanitarios directos e indirectos en un nivel 
avanzado, en particular cuidados de rehabilitación 
y gestión de enfermedades crónicas, que va más 
allá del ámbito de una enfermera generalista 
o especializada (véase la Sección 2.3 para las 
definiciones de atención directa e indirecta).

 • La capacidad de gestionar episodios completos 
de cuidados y problemas complejos de salud, en 
particular en poblaciones a las que es difícil llegar, 
son vulnerables y se encuentran en situación de 
riesgo. 

 • La capacidad de integrar la investigación  
(práctica informada por la evidencia), la educación, 
el liderazgo y la gestión clínica. 

 • Un abanico extendido y más amplio de autonomía 
(varía en función del contexto y el entorno clínico  
de cada país).

 • Gestión de casos (gestiona su propia carga  
de casos a nivel avanzado).

 • Evaluación, juicio y toma de decisiones a nivel 
avanzado, además de habilidades de razonamiento 
para realizar diagnósticos.

 • Competencias clínicas avanzadas reconocidas 
más allá de las competencias de la enfermera 
generalista o especializada. 

 • Capacidad de prestar servicios de apoyo y/o 
consultoría a otros profesionales sanitarios 
poniendo énfasis en la colaboración profesional. 

 • Planificación, coordinación, implementación y 
evaluación de acciones para potenciar los servicios 
sanitarios en un nivel avanzado. 

 • Primer punto de contacto reconocido para clientes  
y familias (normalmente, pero no exclusivamente, 
en entornos de atención primaria).

Mecanismos regulatorios :  
regulación y políticas específicas de cada país 
que sostienen el ejercicio de la EPA :

 • Autoridad para diagnosticar.
 • Autoridad para prescribir medicamentos.
 • Autoridad para solicitar pruebas diagnósticas  
y tratamientos terapéuticos.

 • Autoridad para derivar a pacientes/clientes a otros 
servicios y/o profesionales.

 • Autoridad para hospitalizar y dar el alta a  
clientes/pacientes en hospitales y otros servicios. 

 • Título(s) reconocido oficialmente para las 
enfermeras que trabajan como EPA. 

 • Legislación para conferir y proteger el título(s)  
(por ejemplo, enfermera clínica especialista, 
enfermera de atención directa).

 • Legislación y políticas de una entidad con 
autoridad o alguna forma de mecanismo regulatorio 
explícito para las EPA (por ejemplo, certificación, 
acreditación o autorización específicos para el 
contexto del país).

(Adaptado del CIE, 2008a)

Los supuestos y características de la enfermería de 
práctica avanzada se consideran inclusivos y flexi-
bles para tener en cuenta variaciones en los sistemas 
sanitarios, los mecanismos regulatorios y la educación 
de enfermería en cada país. A lo largo de los años, 
la enfermería de práctica avanzada y la profesión han 
ido evolucionando en todo el mundo hasta considerar 
a la EPA como un experto clínico con las caracterís-
ticas de una figura transversal en otros temas como 
la comprensión y la influencia sobre cuestiones de 
gobernanza, formulación de políticas y liderazgo clí-
nico (AANP 2015 ; CNA 2019 ; Gobierno de Escocia 
2008 ; NCNZ 2017a). La promoción de las competen-
cias de liderazgo y la integración de conocimientos y 
habilidades de investigación se han transformado cada 
vez más en elementos centrales de la educación y  
el desarrollo de esta figura junto con el conocimiento  
y la experiencia clínicos de carácter avanzado. Los 
cuatro países de Reino Unido aplican un planteamiento 
formado por cuatro pilares que abarcan la práctica 
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clínica, el liderazgo, la educación y la investigación. 
La práctica clínica se considera el principal pilar que 
hay que desarrollar en relación con los problemas de 

financiación y recursos humanos (comunicación perso-
nal, K. Maclaine, marzo de 2019).

1.4  Cuestiones nacionales que modelan el desarrollo de la enfermería de práctica 
avanzada

El nivel fundamental de práctica de la profesión y el 
acceso a un nivel adecuado de educación de enferme-
ría existentes en cualquier país dan forma al potencial 
para la introducción y el desarrollo de la enfermería de 
práctica avanzada. El lanzamiento de cualquier inicia-
tiva en este sentido se ve influenciado por la situación 
de la profesión en el país y su capacidad de introducir 
una nueva figura o nivel de enfermería. La importan-
cia y madurez de la enfermería se pueden valorar en 
función de la presencia de otras especialidades de la 
profesión, así como de niveles de educación de enfer-
mería, políticas específicas para las enfermeras, grado 
de investigación en enfermería y liderazgo de la profe-
sión (Schober 2016).
 
Cabe reconocer que, en los países donde la educa-
ción de enfermería generalista está progresando y en 
el contexto nacional se está considerando el desarrollo 
de educación de maestría para la enfermería de prác-
tica avanzada, es posible diseñar programas de tran-
sición o cursos puente para preparar a las enfermeras 
generalistas o especializadas para roles de ECE o EAD.  
Los currículos transitorios tienen el potencial de cubrir 
lagunas educativas a medida que la educación de 
enfermería evoluciona en el país hacia el requisito de 
poseer un título de maestría.

Asimismo, cabe destacar que hay países con sistemas 
de itinerarios o escalas y grados de carrera claros (por 
ejemplo, franjas) para los títulos, descripciones, creden-
ciales, prácticas de contratación y políticas en relación 
con los roles de enfermería. Estos sistemas de grados 
o niveles de los roles repercutirán en la implementación 
de la EPA (ECE o EAD) a medida que se vayan estipu-
lando los niveles de formación y los años de experiencia 
específicos para cada uno de ellos, en particular en el 
caso de los roles avanzados. Un sistema de grados de 
este tipo es probable que garantice que las enfermeras 
que trabajan en un determinado grado tengan un de- 
sempeño más consistente puesto que se consideraría 
que poseen una educación y experiencia similares. Los 
títulos de roles protegidos con requisitos de acreditación 
claros contribuyen a garantizar su implementación de 
forma coherente en el nivel deseado. 

Y lo que es más importante aún es que estas directri-
ces ponen énfasis en que la EPA fundamentalmente es 
un rol de enfermería basado en principios de la profe-
sión con el fin de proporcionar una capacidad óptima 
para potenciar y aprovechar al máximo los servicios 
integrales de salud. La EPA no se ve en competición 
con otros profesionales sanitarios ni la adopción de 
ámbitos de otros proveedores de la salud se considera 
el núcleo de este tipo de enfermería.

C
hi

om
a



DIRECTRICES DE ENFERMERÍA DE PRÁCTICA AVANZADA 2020

12

 CAPÍTULO DOS 

LA ENFERMERA CLÍNICA ESPECIALISTA 
(ECE)3

La enfermera clínica especialista (ECE) es una categoría de enfermería de práctica avanzada identificada común-
mente (APRN & NCSBN 2008 ; Barton & Allan 2015 ; CNA 2019 ; Maier et al. 2017 ; Tracy & O’Grady 2019). Esta 
sección describe sus antecedentes históricos, define su rol y explica su ámbito de práctica y educación específi-
cos que constituyen sus cimientos, además de establecer mecanismos de acreditación y regulación junto con su 
importancia para establecer la identidad y el estándar profesional de este tipo de enfermera.

2.1  Posición del CIE sobre la enfermera clínica especialista

3 Cabe reconocer la existencia de países con enfermeras clínicas consultoras (ECC) cuya práctica se considera coherente con el ejercicio de la ECE 
(Bryant-Lukosius & Wong, 2019 ; Carryer et al. 2018 ; Gardner et al. 2013 ; Gardner et al. 2016). El uso del término ECC es específico de cada país  
y a menudo se utiliza intercambiablemente con el de ECE. Sin embargo, este documento guía se centra en la identificación de las ECE. 

La ECE es una enfermera que ha completado un pro-
grama de maestría específico para este tipo de prác-
tica. La ECE presta servicios de salud basados en 
conocimiento y experiencia avanzados y especializados 
cuidando de pacientes o poblaciones complejos y vul-
nerables. Asimismo, las enfermeras con esta capacidad 
proporcionan formación y apoyo al personal interdis-
ciplinar, además de facilitar el cambio y la innovación 
en los sistemas sanitarios. El énfasis de la práctica se 
encuentra en los cuidados de enfermería avanzados y 
especializados y en un enfoque sistémico que recurre 
a una combinación de prestación de servicios clínicos 
directos e indirectos (véase la Sección 2.3 para las defi-
niciones de atención directa e indirecta). Este perfil de 
ECE se basa en la evidencia actual que demuestra el 
éxito de la presencia de esta figura en algunos países ; 
sin embargo, a menudo, a pesar de estar presente, 
resulta invisible en determinados entornos en los que 

estas enfermeras prestan un valioso servicio. Es nece-
sario seguir investigando para identificar con claridad 
la diversidad de entornos y países en los que ejerce la 
ECE.

A medida que adquiere auge la reforma sanitaria en 
todo el mundo, habrá oportunidades para que las 
enfermeras que ejercen como ECE cubran las nece-
sidades insatisfechas de distintas poblaciones y dife-
rentes entornos sanitarios. Para aprovechar estas 
posibilidades es crucial tener en cuenta la necesidad 
de mejorar la comprensión de esta figura en el con-
texto de la enfermería de práctica avanzada. Asimismo, 
para lograr un mayor aprecio y comprensión de la ECE, 
resultan óptimos el requisito de protección del título, 
la formación de grado (nivel mínimo de maestría) y 
un ámbito de la práctica identificable en el proceso de 
acreditación. 

2.2  Antecedentes de la enfermera clínica especialista 
El rol ampliado de la enfermería asociado a una ECE 
no es un fenómeno reciente. El término ‘especialista’ 
emergió en Estados Unidos (EE.UU.) en el siglo XIX y 
principios del s. XX a medida que aumentó la oferta de 
cursos de postgrado en áreas específicas de la prác-
tica de la enfermería (Barton & East 2015 ; Cockerham 
& Keeling 2014 ; Keeling & Bigbee 2005). El origen de 
la ECE nació de la necesidad de consultas especializa-
das (Chan & Cartwright 2014). Las enfermeras clínicas 
especialistas psiquiátricas junto con las enfermeras 
anestesistas y las enfermeras parteras lideraron el 
proceso. El crecimiento de los hospitales en los años 
cuarenta del s. XX junto con el desarrollo de especia-
lidades y tecnologías médicas estimularon aún más la 
evolución de las ECE. Se pensaba que estas enfer-
meras ejercían un grado de especialización superior al 
ya existente en enfermería y se las consideran como 
las precursoras del rol actual de las ECE. A pesar de 
la evolución que se ha producido en el desarrollo de 
esta figura a nivel internacional a lo largo de los años, 
se consideraba que sus orígenes encajaban cómo-
damente en el ámbito tradicionalmente entendido de 
la práctica de la enfermería, de ahí que la enfermera 
clínica especialista lograra progresar sin oposición 
(Barton & East 2015).

De manera similar, en Canadá, la ECE emergió por 
primera vez en los años setenta del s. XX a medida 
que fue aumentando la complejidad de la prestación 
de servicios sanitarios. El concepto de este rol era ofre-
cer consultoría clínica, orientación y liderazgo al per-
sonal de enfermería encargado de gestionar atención 
de salud compleja y especializada al objeto de mejo-
rar la calidad de los cuidados y promover la práctica 
informada por la evidencia. Las ECE se centraron en la 
atención compleja a los pacientes y en las cuestiones 
que había que mejorar en los sistemas sanitarios. El 
resultado de la presencia de las ECE fue la consecu-
ción de resultados positivos y medibles para las pobla-
ciones a las que atendían (CNA 2019).

Chan y Cartwright propusieron las siguientes razones 
para concebir el rol de la ECE (2014 : 359) :
 • Prestar atención directa a pacientes con 
enfermedades o condiciones complejas. 

 • Mejorar la atención a los pacientes desarrollando 
habilidades clínicas y de juicio de las enfermeras  
en plantilla.

 • Retener a las enfermeras expertas en la práctica 
clínica.
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El rol de la ECE ha evolucionado con el tiempo para 
incrementar su flexibilidad y capacidad de respuesta 
ante las necesidades de salud de la población y 
los entornos sanitarios. Por ejemplo, en el África 
Subsahariana, esta figura está bien desarrollada, en 
particular en relación con el progreso realizado en el 
tratamiento y la prevención del VIH en estas pobla-
ciones vulnerables (comunicación personal, marzo 
de 2019, B. Sibanda). La fortaleza fundamental de la 
figura de la ECE es la prestación de atención compleja 

especializada mejorando la calidad de la misma 
mediante un enfoque sistémico. El perfil multifacético 
de la ECE – además de atención directa a pacientes 
en una especialidad clínica, prevé atención indirecta 
mediante formación, investigación y apoyo por parte 
de otras enfermeras y personal sanitario – proporciona 
liderazgo para el desarrollo de programas de práctica 
especializada y facilita el cambio y la innovación en los 
sistemas de salud (Lewandowski & Adamle 2009).

2.3  Descripción de la enfermera clínica especialista 
La ECE es una enfermera con conocimientos y habili-
dades avanzados de enfermería y con una formación 
superior a la de la enfermera generalista o espe-
cializada para tomar decisiones complejas en una 

especialidad clínica aplicando un enfoque sistémico 
para influenciar la optimización de los cuidados en las 
organizaciones sanitarias. 

Aunque la figura de la ECE se introdujo originariamente 
en los hospitales (Delamaire y LaFortune 2010), este 
rol ha evolucionado para prestar atención especiali-
zada a pacientes con condiciones complejas y cróni-
cas en entornos ambulatorios, servicios de urgencias, 
atención a domicilio, atención comunitaria y prolon-
gada (Bryant-Lukosius & Wong 2019 ; Kirkpatrick et 
al. 2013). Habitualmente, una ECE combina servicios 
de salud directos e indirectos (véase la Sección 2.3) 
sobre la base de principios de enfermería y un enfoque 
sistémico (CNA 2014 ; NACNS 2004 ; NCNM 2007). 
Se reconoce que los servicios indirectos de las ECE 
son muy valorados junto con la atención clínica directa 
y se deben tener en cuenta al definir el ámbito de la 
práctica.

Aunque las enfermeras que ejercen en diferentes espe-
cialidades (por ejemplo, unidad de cuidados intensivos, 
quirófano/cirugía, cuidados paliativos, cuidado de heri-
das, atención neonatal, gerontología) en ocasiones 
puedan considerarse a sí mismas enfermeras especia-
lizadas, la ECE designada tiene un abanico más amplio 
y extendido en materia de rendición de cuentas y res-
ponsabilidad en relación con las mejoras del sistema 
de salud, en particular tiene un foco de especialidad 
clínica de nivel avanzado. Sobre la base de la educa-
ción de postgrado con un nivel mínimo de maestría o 
doctorado, la ECE adquiere conocimiento detallado 
adicional, pensamiento crítico y habilidades de toma de 
decisiones que proporcionan los cimientos de un nivel 
de práctica y toma de decisiones avanzados.

Tabla 1 : Características que definen la práctica de la enfermera clínica especialista 

LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS, CON VARIAS COMBINACIONES,  
DEFINEN LA PRÁCTICA DE LA ECE

• Las enfermeras clínicas especialistas (ECE) son enfermeras profesionales con preparación de nivel de 
grado (título de maestría o doctorado). 

• Las ECE son expertos clínicos que prestan atención directa en un área especializada de la práctica  
de la enfermería. La práctica de la especialidad puede estar marcada por la población (por ejemplo, 
pediatría, geriatría, salud de la mujer) ; el entorno clínico (por ejemplo, cuidados críticos, urgencias) ;  
una enfermedad/subespecialidad médica (por ejemplo, oncología, diabetes) ; un tipo de atención 
(psiquiátrica, rehabilitación) ; o un tipo de problema (por ejemplo, dolor, heridas, incontinencia). 

• La práctica clínica de una especialidad para la población abarca la promoción de la salud, la reducción 
del riesgo y la gestión de síntomas y problemas funcionales relacionados con las enfermedades. 

• Las ECE prestan atención directa a pacientes y familias, lo cual puede incluir diagnósticos y tratamiento 
de enfermedades. 

• Las ECE prestan cuidados centrados en el paciente/familia poniendo énfasis en las fortalezas  
y el bienestar por encima de las dificultades o las carencias. 

• Las ECE influyen en los resultados de la práctica de la enfermería liderando y apoyando a las enfermeras 
a la hora de dispensar cuidados cimentados científicamente y basados en la evidencia. 

• Las ECE implantan mejoras en el sistema sanitario (atención indirecta) y traducen la evidencia  
de la investigación de alta calidad a la práctica clínica para mejorar los resultados clínicos y fiscales. 

• Las ECE participan en la realización de investigación para generar conocimientos para la práctica. 

• Las ECE diseñan, implementan y evalúan programas de cuidados e investigación que tratan problemas 
comunes en las especialidades para las poblaciones. (Fulton & Holly, abril de 2018)
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2.4  Ámbito de la práctica de la enfermera clínica especialista 
El ámbito de la práctica de la ECE va más allá del de la 
enfermera generalista y especializada en términos de 
conocimiento y experiencia avanzados, rol y funciones, 
dominio de una especialidad específica con un nivel 
aumentado y ampliado de práctica junto con una rendi-
ción de cuentas mayor y más detallada. El ámbito de la 
práctica refleja un sofisticado cuerpo de doctrina central 
de enfermería práctica, teórica, empírica y de conoci-
mientos de ámbito sanitario. Las ECE valoran patrones 
de enfermedad, avances tecnológicos, condiciones 
ambientales e influencias políticas. Asimismo, inter-
pretan la responsabilidad profesional de la enfermería 
para satisfacer la necesidad de servicios de enfermería 
por parte del público. Asimismo, actúan como expertos 
clínicos en una determinada especialidad y son líderes 
en el avance de la práctica de la profesión ejerciendo 
como maestros, mentores y consultores, además de 
garantizando que la práctica de la enfermería se basa 
en la evidencia/está informada por la evidencia.

Al definir el ámbito de la práctica para la ECE deter-
minando las competencias centrales también hay que 
tener en cuenta los niveles de atención de enfermería 
directa e indirecta, en particular la asistencia a otras 
enfermeras y profesionales sanitarios para establecer 
y cumplir los objetivos de salud de distintas personas y 
poblaciones de pacientes (CNA 2014 ; NACNS 2004). 
 • La atención directa implica una interacción directa 
con pacientes, familias y grupos de pacientes para 
promover la salud o el bienestar y mejorar la calidad 
de vida. La atención directa : 

 • Integra un conocimiento avanzado del bienestar,  
la enfermedad, el autocuidado y las terapias 
médicas para una evaluación holística de  
las personas centrándose en el diagnóstico 
de enfermería de los síntomas, los problemas 
funcionales y los comportamientos de riesgo  
con etiologías que requieren intervenciones  
de enfermería dirigidas a prevenir, mantener  
o aliviar. 

 • Utiliza datos de evaluaciones, investigaciones y 
conocimientos teóricos para diseñar, implantar 
y valorar las intervenciones de enfermería que 
integran tratamientos médicos delegados según 
sea necesario.

 • Prescribe u ordena intervenciones terapéuticas.
 • La atención indirecta implica la prestación de 
cuidados indirectos a través de actividades que 
influyen en la atención a los pacientes pero que 
no suponen una colaboración directa con las 
poblaciones. Como ejemplos cabe destacar la 
elaboración de directrices o protocolos basados 
en la evidencia/informados por la evidencia para 
la prestación de cuidados y la realización de 
actividades de desarrollo del personal. Una ECE 
que presta atención indirecta : 

 • Actúa como consultora para otras enfermeras 
y profesionales sanitarios en la gestión de 
problemas complejos, así como en la atención 
a los pacientes y la consecución de resultados 
de calidad y rentables para las poblaciones en 
distintos entornos de salud.

 • Proporciona liderazgo para un uso adecuado 
de investigación/evidencia relacionadas con las 
innovaciones en la práctica para mejorar los 
servicios de salud.

 • Diseña, planifica y dirige programas de cuidados 
para personas y poblaciones, además de ofrecer 
orientación al personal de enfermería y de otros 
tipos en relación con dichos programas.

 • Valora los resultados de los pacientes y la 
rentabilidad de los cuidados con el fin de detectar 
necesidades para mejorar la práctica de la 
especialidad o del programa clínico.

 • Actúa como líder de grupos multidisciplinares 
para diseñar e implementar soluciones 
alternativas a los problemas de la atención 
que requiere el paciente en todo el continuo de 
cuidados (CNA 2014 ; NACNS 2004).

2.5 Educación para la enfermera clínica especialista 
Se considera que para proporcionar la preparación 
necesaria a este tipo de enfermeras, es importante 
contar con un programa de grado (título de maestría 
o doctorado) específico para la educación de las ECE 
en una escuela/universidad o departamento de enfer-
mería acreditados. El objetivo del programa educativo 
es preparar a la enfermera para que piense crítica y 
abstractamente a un nivel avanzado al valorar y tratar 
a los pacientes/familias/poblaciones, así como al ense-
ñar y apoyar a otras enfermeras y profesionales de la 
salud en situaciones clínicas complejas. El programa 
educativo prepara a la ECE para que utilice e integre 
la investigación en la práctica clínica, independiente-
mente del entorno o población de pacientes. 

La formación se basa en los cimientos educativos de la 
enfermera generalista o especializada en el país en que 
la ECE va a ejercer. Sosteniendo un estándar mínimo 
de educación a nivel de master, tres estudios canadien-
ses han demostrado que las enfermeras clínicas espe-
cialistas que se autoidentifican como tales con título de 
maestría tienen más probabilidades de aplicar todos 
los ámbitos reconocidos de la práctica avanzada de  
la enfermería respecto a las que no tienen prepa-
ración de maestría (Bryant-Lukosius et al. 2018 ; 
Kilpatrick et al. 2013 ; Schreiber et al. 2005). Dichos 
estudios no solo demuestran que las ECE graduadas- 
preparadasejercen de manera diferente respecto a las 
que tienen nivel de licenciatura sino que también apun-
tan a que las ECE mejoran los resultados de salud de 
la población y contribuyen a la innovación y la mejora 
de la unidad, la organización y el sistema incremen-
tando asimismo el acceso a los servicios de enfermería 
y de salud y mejorando su calidad.
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2.6 Establecimiento de un estándar profesional para la enfermera clínica especialista
Además de respetar el estándar profesional de la enfer-
mera generalista, la ECE es responsable de cumplir el 
estándar o las competencias definidas para la práctica 
avanzada, por ejemplo :
 • Prestando servicios de enfermería, yendo más 
allá del nivel de una enfermera generalista 
o especializada, en el ámbito del campo de 
especialización designado de la práctica avanzada 
para la cual se ha preparado desde el punto de 
vista de la educación. 

 • Reconociendo los límites del conocimiento y 
la competencia consultando a los pacientes/
poblaciones o derivándoles a otros profesionales de 
la salud cuando proceda.

 • Suscribiendo los estándares éticos establecidos 
por la profesión para las enfermeras de práctica 
avanzada (EPA).

El estándar profesional define los límites y los elemen-
tos esenciales de la práctica y relaciona a la ECE con 
la calidad y competencia esperadas para este rol o 
nivel de práctica describiendo los componentes de los 
cuidados requeridos. Los criterios identificados para el 
estándar profesional sirven para establecer normas, 
condiciones y requisitos de desempeño enfocados a 
los procesos de prestación de cuidados.

Acreditación y regulación de la enfermera  
clínica especialista 
El reconocimiento para ejercer como ECE requiere la 
presentación, ante una entidad de acreditación auto-
rizada (agencia gubernamental o no gubernamental), 
de evidencia de haber completado con éxito un pro-
grama de título de maestría o doctorado en una espe-
cialidad clínica establecida por parte de una escuela o 
departamento de enfermería acreditados. El foco del 

programa educativo se debe establecer específica-
mente para la preparación de enfermeras para ejercer 
como ECE. El reconocimiento continuado para ejercer 
se produce al renovar la licencia de enfermería genera-
lista cumpliendo con toda la reglamentación profesional 
pertinente para la práctica de la ECE en el estado, pro-
vincia o país en el que esta ejerce. En algunos países, 
la autoridad prescriptora es inherente al rol de la ECE 
y se rige por normativas nacionales, estatales o provin-
ciales sobre la base del área clínica en la que se ejerce. 
Además de haber completado un programa educativo 
de ECE, puede estar estipulado que estas enferme-
ras obtengan una certificación adicional o proceso de 
acreditación para demostrar excelencia en la práctica y 
competencia en el campo designado o especialización 
en el que van a ejercer. Se trata de un requisito que 
depende del entorno en el que surge y se desarrolla la 
iniciativa de la enfermera clínica especialista. 

Las políticas de protección del título junto con una acre-
ditación clara son importantes para el reconocimiento 
de esta figura y su claridad. Se considera óptimo que 
el título de la ECE cuente con una protección regulada 
(CNA 2019). Estudios efectuados sobre la enfermería 
de práctica avanzada han descubierto que los países 
en los que los títulos y el ámbito de la práctica están 
regulados generalmente alcanzan una mayor claridad 
en el rol, así como un mayor reconocimiento y acep-
tación por parte del consumidor y otros profesionales 
de la salud (Maier et al. 2017 ; Donald et al. 2010), lo 
cual se considera especialmente importante para las 
ECE puesto que estas enfermeras pretenden obtener 
mayor visibilidad demostrando la importancia de sus 
funciones en los sistemas de salud en todo el mundo. 

Véase el Apéndice 1 para la terminología de acreditación. 

2.7 Contribución de la enfermera clínica especialista a los servicios de salud
A continuación, se ofrecen algunos ejemplos de evi-
dencia proveniente de revisiones sistemáticas de la 
literatura con ejemplos de resultados beneficiosos de 
los cuidados prestados por una ECE : 
 • Un mejor acceso a cuidados de apoyo mediante 
una gestión de casos colaborativa en la valoración 
y gestión de riesgos y complicaciones, además de 
en la planificación y coordinación de los cuidados, 
así como en su monitorización y evaluación, para 
defender los servicios sociosanitarios que mejor 
satisfacen las necesidades del paciente/cliente.

 • Una mejor calidad de vida, mayores tasas de 
supervivencia, menores índices de complicaciones 
y un mayor bienestar físico, funcional y psicológico 
de las poblaciones con condiciones complejas 
agudas o crónicas.

 • Mejora de la calidad de la atención.
 • Mejor promoción de la salud. 
 • Contribución al reclutamiento y retención de  
las enfermeras en la fuerza laboral para la salud. 

 • Hospitalizaciones más breves y menos 
rehospitalizaciones y visitas a los servicios de 
urgencias. 

 • Reducción de los errores de medicación en  
los servicios de los hospitales y los quirófanos. 
(Brown-Brumfield & DeLeon 2010 ; Bryant-Lukosius  

et al. 2015a ; Bryant-Lukosius et al. 2015b ;  
Bryant-Lukosius & Martin-Misener. 2016 ; Cook  

et al. 2015 ; Flanders & Clark 2010 ; Kilpatrick  
et al. 2014) 

La naturaleza polifacética de la práctica de la ECE y 
la variabilidad que permite a estas enfermeras adap-
tarse a distintos requerimientos ha generado confusión 
sobre su labor efectiva. Como resultado de esta con-
fusión, es más difícil comprender el efecto de las ECE 
en los resultados clínicos (Chan & Cartwright 2014). 
Hace falta más investigación colaborativa para mejo-
rar esta laguna de conocimiento. Asimismo, las ECE 
y las enfermeras líderes han de ser más proactivas y 
explicar a los financiadores y tomadores de decisiones 
en el ámbito de la salud el valor añadido de su con-
tribución, en particular su alineamiento con las priori-
dades políticas para la mejora del sistema sanitario y 
su contribución para que las políticas de salud y quie-
nes toman las decisiones logren resultados positivos 
(Bryant-Lukosius & Martin-Misener 2016). 
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2.8 Cómo diferenciar a una enfermera especializada4 de una enfermera clínica especialista

4 En sus series de reglamentación, el CIE ofrece un marco y competencias del continuo de cuidados de enfermería (ICN 2008b) y define a la enfermera 
especializada como una enfermera con una preparación superior respecto al nivel de la enfermera generalista, autorizada para ejercer como especialista 
en una rama del campo de la enfermería.

Cabe reconocer en algunos países la existencia de 
enfermeras con amplia experiencia y conocimiento 
en una especialidad en la que no se han formado 
mediante una titulación universitaria o de postgrado. 
Por ejemplo, en Chile la enfermera especializada goza 
de un elevado nivel de reconocimiento y valía profe-
sional en el seno del equipo de atención de salud y 
en la organización de tipo sanitario. Se le identifica 
como enfermera especializada por haber completado 
cursos breves o formación adicional además de por su 
amplia experiencia. Está previsto que en el futuro una 
enfermera especializada en Chile pueda acceder a un 
programa educativo para obtener un título de maes-
tría para ECE con el fin de promover el cambio, apli-
car mejoras en el sistema y potenciar la calidad de los 
cuidados en entornos clínicos (comunicación personal, 
Pilar Espinoza, marzo de 2019).

En su guía regional para el desarrollo de la práctica 
de la enfermería especializada, la Oficina Regional del 
Mediterráneo Oriental de la Organización Mundial de 
la Salud (OMS-EMRO) ofrece la siguiente definición :

Una enfermera especialista dispone de una licencia 
en vigor como enfermera generalista y ha completado 
con éxito un programa educativo que cumple el están-
dar prescrito para la práctica de la enfermería espe-
cializada. La enfermera especialista está autorizada 
a actuar en un ámbito definido de la práctica en un 
campo específico de la enfermería. 

(OMS-EMRO 2018 : 7)

Un criterio establecido para designar una especialidad 
para la práctica de la enfermería establece que esta 
ha de gozar de reconocimiento oficial y contar con el 
apoyo del sistema de salud del país. Además, la prác-
tica de la enfermería especializada progresa hacia un 
nivel avanzado de especialización como el de la ECE 
sobre la base de haber finalizado un maestría clínico 
en el área de especialización y utilizando el título de 
enfermera registrada de práctica avanzada en el área 
de especialización, por ejemplo, enfermera registrada 
de práctica avanzada en cardiología (OMS-2018). 

De manera similar, la Organización Europea de 
Enfermeras Especialistas (ESNO 2015) recomienda 
el desarrollo de competencias para la ECE dirigidas a 
aclarar su posición y práctica en Europa, considerando 
la elaboración de un marco de trabajo con las caracte-
rísticas de la especialidad en la que ejerce. El estable-
cimiento de cualificaciones coherentes ofrecería a la 
ECE la posibilidad de circular con mayor facilidad entre 
los Estados Miembros de Europa. Coherentemente 
con las directrices del presente documento, la ESNO 
considera que la ECE es una enfermera de práctica 
avanzada formada en una especialidad clínica a nivel 
de maestría, post maestría o doctorado.

Teniendo en cuenta la perspectiva del desarrollo de 
la fuerza laboral y la reforma del sistema sanitario, 
se entiende que la prestación de servicios de salud 
requiere todo un abanico de personal, con mayor canti-
dad de enfermeras especializadas en puestos en plan-
tilla respecto a ECE. Estas últimas, con conocimiento 
y experiencia de ámbito clínico y un título de grado 
(mínimo un maestría) en una especialidad clínica, tra-
bajan de manera colaborativa en los equipos de salud 
puesto que aplican un enfoque sistémico para coor-
dinar directrices de atención especializada además 
de prestar servicios de atención directa. La Tabla 2 a 
continuación es un instrumento útil para distinguir las 
características de la enfermera especializada y la ECE.
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Tabla 2  : Cómo diferenciar a una enfermera especializada de una enfermera clínica especialista

ÁREA ENFERMERA ESPECIALIZADA ECE

Educación Preparación por encima del nivel 
de una enfermera generalista en 
una especialidad.

Título de maestría o superior 
enfocado a una especialidad.

Ámbito de la práctica 
Descripción del puesto de 
trabajo 

Realiza las actividades 
establecidas en una especialidad  
en línea con el nivel personal  
de competencia y el ámbito  
de la práctica. 

Diseña un plan de cuidados en 
una especialidad con resultados 
de cuidados establecidos sobre 
la base de un diagnóstico de 
enfermería y los descubrimientos 
de una evaluación de enfermería 
y de la salud, así como de 
aportaciones de otros miembros 
del equipo de salud y estándares 
de la práctica de la profesión. 

Además de atención clínica 
avanzada especializada, 
formula y moviliza recursos para 
unos cuidados coordinados 
y completos con resultados 
establecidos. Se basa en los 
estándares de la práctica de la 
ECE y las decisiones informadas 
sobre las intervenciones 
preventivas, diagnósticas y 
terapéuticas. 

Delega actividades a otro 
personal sanitario según su 
capacidad, nivel de preparación, 
competencia y ámbito de la 
práctica.

Defiende e implanta políticas 
y estrategias desde una 
perspectiva sistémica para 
establecer entornos positivos de 
la práctica, en particular el uso 
de mejores prácticas en materia 
de reclutamiento, retención y 
desarrollo de recursos humanos. 

Estándares profesionales  
y regulación

Estándar nacional para  
una enfermera generalista 
con licencia, además de 
una preparación establecida 
(experiencia y educación) como 
enfermera especializada.

Título de ECE  
designado/protegido de 
un organismo legislativo o 
regulador. El modelo preferido 
es pasar a la protección del título 
si no existe en la actualidad. 
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Figura 1 : Evolución de la enfermera generalista a la enfermera clínica especialista 

Enfermera generalista

 9Diplomatura/ 
licenciatura 

Enfermera especializada 

 9 Amplia experiencia
 9Cursos clínicos o módulos 
especializados y/o formación 
en el puesto de trabajo

Enfermera clínica 
especialista

 9 Título de maestría  
o superior

C
ar

ol
yn

 J
on

es

La Figura 1 ilustra la evolución de una enfermera 
generalista hacia una ECE, formada después en un 
programa de maestría específico para ECE. Esta evo-
lución reconoce los fundamentos de conocimiento y 
experiencia de carácter clínico y especializado gracias 
a la base de la formación en enfermería generalista. 
Una enfermera generalista puede acceder a un pro-
grama de ECE directamente siempre y cuando cum-
pla con los criterios nacionales y académicos para su 
preparación como ECE. Haber obtenido como mínimo 
un título de maestría le proporciona mayor credibilidad 
profesional y clínica a la enfermera, que progresa y se 
distingue como ECE. La formación, el conocimiento y 

la experiencia adicionales de carácter clínico obteni-
dos a través de un título académico tienen el potencial 
de seguir garantizando la calidad de los cuidados para 
poblaciones diversas. Gracias a programas académi-
cos estandarizados y acreditados, se considera que 
este nivel de desarrollo profesional es esencial para 
prestar atención de salud óptima, segura y de alta cali-
dad potenciando el rigor académico junto con el razo-
namiento científico y el pensamiento crítico. 

Véase el Apéndice 2, p. 35, sobre ejemplos nacionales 
de enfermeras clínicas especialistas. 
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 CAPÍTULO TRES 

LA ENFERMERA DE ATENCIÓN DIRECTA 
La enfermera de atención directa (Nurse Practitioner, NP por sus siglas en inglés, y EAD en español) es una cate-
goría de enfermera de práctica avanzada (EPA) identificada comúnmente (APRN 2008 ; Barton & Allan 2015 ; Maier 
et al. 2017 ; Tracy & O’Grady 2019). Este capítulo presenta la declaración del CIE sobre la EAD, además de ilustrar 
sus antecedentes históricos, describir su concepto y explicar cómo un ámbito de la práctica y formación adecuados 
proporcionan los cimientos para la práctica clínica. Asimismo, este capítulo define mecanismos de acreditación y 
regulación, y argumenta su importancia para el establecimiento de las EAD en toda una serie de entornos. 

3.1  Posición del CIE sobre la enfermera de atención directa
Las descripciones narrativas y la investigación demues-
tran la eficacia de las EAD en toda una serie de entor-
nos sanitarios. El auge internacional en relación con los 
servicios que prestan está aumentando. Sin embargo, 
es necesario tratar y gestionar toda una serie de temas 
para poder lanzar con éxito y sostener cualquier ini-
ciativa eficaz en este sentido. Algunos de los aspec-
tos fundamentales para lograrlo son la protección del 
título y un ámbito de la práctica bien desarrollado en 

función del sistema(s) sanitario del país y la cultura. El 
ámbito de la práctica y las competencias establecidas 
para la EAD requieren una base educativa sólida junto 
con procesos de apoyo en relación con su acreditación 
y regulación. Asimismo, hace falta seguir investigando 
para proporcionar evidencia sobre el valor de las EAD 
en la prestación de servicios sanitarios y sostener así 
la legitimidad de su ejercicio profesional.

3.2  Antecedentes de la enfermera de atención directa
El concepto de enfermera de atención directa nació 
en 1965 en EE.UU. sobre la base de un modelo de 
salud pública con el fin de dispensar atención primaria 
a niños que carecían de acceso a servicios sanitarios. 
Esta figura se basaba en un planteamiento de cuidados 
holístico y centrado en la persona al que se sumaban 
responsabilidades en tema de diagnóstico, tratamiento 
y gestión que previamente habían estado restringidas 
a los médicos. Sin embargo, se trataba de un modelo 
distinto respecto al médico puesto que también estaba 
enfocado a la prevención, la salud, el bienestar y la edu-
cación del paciente (Dunphy et al. 2019). A mediados de 
los años setenta del s. XX, Canadá y Jamaica siguie-
ron este avance de EE.UU. para mejorar el acceso a la 
atención primaria por parte de poblaciones vulnerables 
en comunidades rurales, remotas y desatendidas. En 
los años ochenta de esa misma década, en Botsuana, 
cuando el país estaba respondiendo a la reforma sani-
taria y se habían disparado las necesidades de salud de 
su población, se lanzó la figura de la enfermera de aten-
ción directa familiar. Seguidamente, se produjo la intro-
ducción de la EAD en los cuatro países de Reino Unido 
a finales de ese decenio. En la siguiente década y en los 
primeros años 2000 hubo otros países que introdujeron 
EAD, por lo que el CIE y la comunidad internacional del 
ámbito de la salud tomaron nota de su considerable y 
creciente interés y desarrollo en todo el mundo (Maier et 
al. 2017 ; Schober 2016). 

Desde sus comienzos, el foco de la EAD ha evolu-
cionado para incorporar poblaciones generales de 
pacientes a la atención primaria en todo el ciclo vital, 
así como para satisfacer las necesidades complejas de 
los pacientes con enfermedades agudas y críticas. El 
entusiasmo por el concepto de la EAD y las tendencias 
a incrementar el acceso a servicios de atención pri-
maria apuntan a la existencia de cada vez más enfer-
meras de atención directa trabajando para ampliar los 
cuidados en distintos entornos como por ejemplo en el 
caso de las poblaciones envejecidas y de los pacientes 
crónicos en entornos ambulatorios y de la atención a 
domicilio (Bryant-Lukosius & Wong, 2019 ; Kaasalainen 
et al. 2010 ; Maier et al. 2017 ; Schober 2016). 

El concepto de la EAD a menudo se desarrolla a raíz 
de las necesidades de atención de salud, así como de 
criterios que perciben de manera individual las enfer-
meras en activo al ver las posibilidades que las EAD tie-
nen de potenciar los servicios de salud que se pueden 
prestar a distintas poblaciones (Steinke et al. 2017). El 
concepto ha seguido evolucionando, pero la atención 
primaria completa sigue siendo uno de sus enfoques 
comunes junto con unos cimientos para la práctica que 
siguen basándose en principios de enfermería.

3.3  Descripción de la enfermera de atención directa 
Las EAD son enfermeras generalistas que, tras una 
formación adicional (mínimo un título de maestría como 
nivel de acceso), pasan a ser profesionales clínicos 
autónomos. Están formadas para diagnosticar y tratar 
enfermedades sobre la base de directrices informadas 
por la evidencia que incluyen principios de enfermería 
centrados en el tratamiento de la persona en su con-
junto y no solo en su condición o enfermedad. Su nivel 
de autonomía y rendición de cuentas en la práctica se 
determina y depende del contexto del país o el entorno 
y las políticas regulatorias en las que ejerce. Este 
tipo de enfermera aporta una perspectiva completa 

a los servicios de salud combinando conocimiento y 
experiencia de carácter clínico en el diagnóstico y el 
tratamiento de condiciones de salud, incluyendo la 
prescripción de medicamentos, con un énfasis adi-
cional en la prevención de la enfermedad y la gestión  
de la salud. La práctica de la EAD se determina  
comúnmente en función de la población de pacientes 
considerando por ejemplo la salud familiar, pediátrica, 
adulto-gerontológica o de la mujer y dicha enfermera 
puede ejercer en entornos de atención primaria o 
de cuidados agudos (AANP 2018 ; CNA 2018 ; NMBI 
2017 ; RCN 2018 ; Gobierno de Escocia 2008).
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3.4  Ámbito de la práctica de la enfermera de atención directa
El ámbito de la práctica de la EAD se refiere al aba-
nico de actividades (procedimientos, acciones, proce-
sos) que legalmente está autorizada a llevar a cabo. 
Asimismo, establece parámetros en los que la EAD 
puede ejercer definiendo lo que puede hacer, a qué 
población puede atender o tratar y en qué circuns-
tancias puede prestar cuidados. Asimismo, una vez 
definido, el ámbito de la práctica y las competencias 
asociadas están vinculadas al título designado y for-
man la base para el diseño de la formación adecuada 
y un estándar profesional (ANA 2015 ; AANP 2015 ; 
Schober 2016).

El ámbito de la práctica de la EAD difiere del de la enfer-
mera generalista en el nivel de rendición de cuentas y 
responsabilidad requeridos para ejercer. Allá donde se 
reconoce el concepto de EAD, el establecimiento de 
un ámbito de la práctica es una forma de informar al 
público, a los administradores y a otros profesionales 
de la salud sobre esta figura con el fin de diferenciar a 
la EAD cualificada de otros profesionales clínicos que 
no están preparados adecuadamente para la práctica 
de la enfermería de atención directa o no han sido 
autorizados para ejercerla. 

Posición del CIE sobre el ámbito de la práctica  
de la enfermera de atención directa 
El ámbito de la práctica de la EAD describe el abanico 
de actividades asociadas a responsabilidades profe-
sionales reconocidas y coherentes con la regulación 
y las políticas en el entorno(s) en el que esta ejerce. 
Comprender el contexto nacional/estatal/provincial en 
el que va a ejercer la EAD es fundamental para defi-
nir el ámbito de la práctica de cara a la prestación de 
servicios sanitarios. Asimismo, resulta esencial que el 
diseño de un ámbito de la práctica esté centrado en las 
actividades de la EAD basadas en el conocimiento y el 
conjunto de habilidades más complejo de la práctica de 
la enfermera de atención directa. El CIE ha adoptado 
la siguiente posición en relación con el ámbito de la 
práctica de la enfermera de atención directa : 

La enfermera de atención directa posee habilidades 
avanzadas en materia de evaluación de la salud, 
diagnóstico y gestión clínica entre las que se 
cuentan la gestión farmacológica sobre la base de 
formación de grado adicional (título de maestría 
como estándar mínimo) y educación clínica que 
incluya prácticas clínicas para prestar toda una 
serie de servicios de salud. El enfoque de la 
práctica de la EAD es la prestación de atención 
clínica directa, la gestión de las necesidades 
de salud de las poblaciones, las personas y las 
familias, en atención primaria o en entornos de 
cuidados agudos, con conocimiento y experiencia 
adicional en promoción de la salud y prevención 
de la enfermedad. Como profesional clínico con 
licencia y acreditación, la EAD ejerce con un 
nivel de autonomía superior al de la enfermera 
generalista, además de tomar decisiones críticas 
de carácter y profundidad avanzados y trabajar en 
colaboración con otros profesionales sanitarios. 
La EAD en su práctica puede, entre otras cosas, 
realizar derivaciones directas de pacientes a otros 
servicios profesionales. La práctica de la EAD 
incluye la integración de educación, investigación 
y liderazgo poniendo énfasis en la atención clínica 
directa avanzada. 

Ejemplos del ámbito de la práctica de las 
enfermeras de atención directa en tres países 
Para un buen desarrollo de la EAD, independiente-
mente del país donde ejerza, su ámbito de la práctica 
ha de ser robusto. A continuación se presentan tres 
ejemplos al respecto con el fin de proporcionar orien-
tación y facilitar el diálogo sobre esta cuestión. En 
primer lugar, el ámbito de la práctica de las EAD de 
la Asociación americana de enfermeras de atención 
directa (American Association of Nurse Practitioners’ 
-AANP) establece que :

Las enfermeras de atención directa evalúan, diagnos-
tican, tratan y gestionan enfermedades agudas epi-
sódicas y crónicas. Ordenan, realizan, supervisan e 
interpretan pruebas diagnósticas y de laboratorio, pres-
criben agentes farmacológicos y terapias no farmacoló-
gicas, además de enseñar y asesorar a los pacientes. 
Las EAD son expertas en la promoción de la salud y 
la prevención de la enfermedad. Como profesiona-
les clínicos con licencia, las EAD ejercen de manera  
autónoma y en coordinación con otros profesionales 
sanitarios. Pueden actuar como investigadores en el 
ámbito de la salud, consultores interdisciplinares y 
defensores de los pacientes, además de prestar un 
amplio abanico de servicios sanitarios a personas, 
familias, grupos y comunidades.

(AANP, 2015)

El documento de posicionamiento de la AANP sobre el 
ámbito de la práctica también establece su nivel de for-
mación señalando asimismo un grado de rendición de 
cuentas y responsabilidad asociados a la prestación de 
cuidados avanzados de alta calidad y éticos al público. 

El Consejo de Enfermería de Nueva Zelandia (NCNZ 
2017a :1) describe el siguiente ámbito de la práctica 
para las EAD relacionándolo con seis competencias 
que definen los conocimientos, habilidades y actitudes 
que se les requieren : 

Las enfermeras de atención directa poseen formación 
avanzada, capacitación clínica y competencia demos-
trada, así como autoridad legal, para ejercer por encima 
del nivel de una enfermera registrada. Asimismo, tra-
bajan de manera autónoma y en equipos colaborati-
vos con otros profesionales sanitarios para promover 
la salud, prevenir la enfermedad y mejorar el acceso y 
los resultados de salud de la población para un grupo o 
comunidad específicos de pacientes. Las enfermeras de 
atención directa gestionan episodios de cuidados como 
proveedores líderes de atención sanitaria en alianza 
con consumidores de salud y sus familias/‘whanau’. Las 
enfermeras de atención directa combinan conocimientos 
y habilidades de carácter avanzado con razonamiento 
diagnóstico y conocimiento terapéutico para prestar ser-
vicios de salud centrados en el paciente, en particular el 
diagnóstico y la gestión de los consumidores de salud 
con condiciones de salud tanto comunes como comple-
jas. Proporcionan un amplio abanico de intervenciones 
en tema de evaluaciones y tratamientos ordenando e 
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interpretando pruebas diagnósticas y de laboratorio, 
prescribiendo medicamentos en su área de competen-
cia y hospitalizando y concediendo el alta de hospitales 
y otros servicios/entornos de atención sanitaria. Como 
líderes clínicos, trabajan en distintos entornos de salud 
e influyen en la prestación de servicios sanitarios y en 
la profesión en sentido más amplio. A continuación, se 
presentan las competencias de las enfermeras de aten-
ción directa : 
1. Demuestran ejercer de manera segura y 

responsable en su práctica como enfermeras de 
atención directa incorporando estrategias para 
mantenerse al día y seguir siendo competentes.

2. Efectúan evaluaciones exhaustivas y aplican 
razonamiento diagnóstico para detectar 
necesidades/problemas de salud y realizar 
diagnósticos.

3. Desarrollan, planifican, implementan y evalúan 
intervenciones terapéuticas al gestionar episodios 
de cuidados.

4. Implican coherentemente al consumidor  
de salud para posibilitar su plena alianza en  
la toma de decisiones y su participación activa  
en los cuidados.

5. Trabajan colaborativamente en la optimización 
de los resultados de salud para grupos de 
consumidores/población.

6. Ponen en marcha y participan en actividades  
que sostienen cuidados seguros, alianzas  
en la comunidad y mejoras para la población.

En la República de Irlanda, las enfermeras de aten-
ción directa registradas (EADR) también trabajan en 
un ámbito de la práctica consensuado y cumplen con 
los criterios establecidos por el Consejo de Enfermería 
y Partería de Irlanda (NMBI 2017). Su autonomía se ha  
puesto de manifiesto en el ámbito de la práctica al  

establecer que la enfermera de atención directa avan-
zada (EADA) :

…Rinde cuentas y es responsable de la toma de deci-
siones a niveles avanzados en relación con la gestión 
de la carga de casos específica paciente/cliente. Las 
EADA pueden realizar evaluaciones de salud comple-
tas y demuestran habilidades expertas en cuestión 
de diagnóstico clínico y tratamiento de enfermedades 
agudas y/o crónicas en el marco de un ámbito de la 
práctica consensuado colaborativamente junto con 
otros profesionales de la salud. El factor crucial para 
determinar la práctica avanzada de la enfermería, 
sin embargo, es el nivel de toma de decisiones y res-
ponsabilidad en lugar de la naturaleza o dificultad del 
cometido que realiza el profesional. El conocimiento 
y la experiencia en materia de enfermería y partería 
debe informar continuamente la toma de decisiones de 
las EADA y las PADA, aunque algunos cometidos de 
esta figura se superpongan a los de los médicos u otros  
profesionales sanitarios.

(NCMN, 2008b, p.7)

En la República de Irlanda, esta descripción de auto-
nomía está dirigida tanto a la enfermera de atención 
directa avanzada (EADA) como a la partera de aten-
ción directa avanzada (PADA).

Esta sección pone énfasis en la trascendencia de esta-
blecer un ámbito de la práctica para las EAD y facilita 
ejemplos a considerar al diseñar su ámbito de la prác-
tica, que depende del contexto nacional y los entornos 
de salud en el que vayan a ejercer. Asimismo, el diseño 
del programa educativo y el currículum deben estar ali-
neados con el ámbito de la práctica y las competencias 
que se esperan de las EAD, cuestión que se aborda a 
continuación en la Sección 3.5.

3.5 Educación de la enfermera de atención directa
La educación de la enfermera de atención directa 
muestra variaciones e incoherencias a nivel internacio-
nal ; sin embargo, se considera que el estándar mínimo 
de acceso a la práctica de la EAD es un título de maes-
tría a nivel de postgrado con un programa designado 
específicamente para la preparación de este tipo de 
enfermeras (CNA 2008 ; CNA 2019 ; Fagerstrӧm 2009 ; 
Asociación de Enfermeras de Finlandia 2014 ; NCNZ 
2017b ; NMBI 2017). En EE.UU. existe la tendencia a 
que el nivel de acceso a la formación de la EAD sea un 
doctorado en práctica de la enfermería (DNP por sus 
siglas en inglés). 

La credibilidad y la sostenibilidad del concepto de 
la EAD se sustenta en la preparación educativa que 
realiza la enfermera para obtener las cualificaciones 
necesarias para ejercer como enfermera de atención 
directa. Definir dicha preparación ofrece una base 
para diferenciar a la EAD de la enfermera generalista. 
Las competencias clínicas y los elementos centrales 
comunes proporcionan los cimientos para el diseño 
del programa y el currículum (Consejo de Enfermería 
y Partería deAustralia 2014 ; CNA 2008 ; NCNZ 2017b ; 
NMBI 2017). 

Es necesario establecer el foco del programa educa-
tivo para preparar a las enfermeras para ejercer como 
EAD en un nivel avanzado en entornos clínicos. Es 
fundamental que su formación incluya práctica clí-
nica supervisada o un periodo clínico de prácticas, 
normalmente durante un número mínimo establecido 
de horas cínicas con una EAD o médico experimenta-
dos. La República de Irlanda (NMBI 2017) recomienda  
500 horas clínicas ; en Reino Unido, el Real Colegio  
de Enfermería (RCN 2012) establece un mínimo de 
500 horas clínicas supervisadas (directas e indirectas) ; 
el requisito en Nueva Zelanda es de 300 horas (NCNZ, 
2017b) ; y el prerrequisito en EE.UU. es un mínimo de 
500 horas clínicas supervisadas de atención directa a 
pacientes (NONPF 2017). 

En Nueva Zelanda, el ámbito de la práctica de la EAD 
contiene seis temas o competencias que se esperan 
de quienes presentan solicitud para ser admitidos en 
el registro como tales en el país (véase la Sección 3.4 
sobre el ámbito de la práctica de la enfermera de aten-
ción directa). Dichos temas están relacionados con el 
programa educativo para la EAD, que ha de comple-
tar un programa de master acreditado por el NCNZ y 
cumplir con las competencias del ámbito de la práctica 
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correspondiente. El programa tiene que estar centrado 
en un nivel avanzado desde el punto de vista clínico. 
Los estudiantes pueden optar por obtener un diploma 
de postgrado (itinerario de prescripción para la enfer-
mera registrada) y después completar el programa de 
maestría o finalizar el periodo de prácticas de prescrip-
ción hacia el final de dicho programa. El periodo de 
prácticas en Nueva Zelanda contempla la realización 
del número mínimo de horas de aprendizaje clínico, así 
como la cumplimentación de un diario de experiencia 
práctica clínica, dos estudios de casos en profundidad 
y una evaluación sumativa con un mentor puesto que 
guarda relación con las competencias requeridas para 
el ámbito de la práctica de las EAD (NCNZ 2017b). 

En 1990, la Organización Nacional de Facultades de 
Enfermería de atención directa (National Organization 
of Nurse Practitioner Faculties - NONPF) estableció las 
competencias para las EAD en EE.UU., revisándolas 
recientemente en 2017 (NONPF 2017). El estableci-
miento del contenido de las competencias centrales de 
la enfermera de atención directa se considera un apoyo 
para el desarrollo del currículum. En 2002, cuando la 
figura de la enfermera de atención directa avanzada 
(Advanced Nurse Practitioner, ANP por sus siglas en 
inglés, EADA en español) evolucionó en Reino Unido, 
el Real Colegio de Enfermería (RCN) estableció 

ámbitos y competencias basados en los que había 
desarrollado la NONPF en EE.UU. (RCN 2010). Los 
ámbitos identificados contemplaban competencias que 
la EADA tenía que poseer. Sin embargo, a causa de los 
cambios debidos al paso del tiempo, la práctica avan-
zada de la enfermería en Inglaterra pretende pasar a 
formar parte de la esfera de actividad más amplia de 
la práctica clínica avanzada (PCA), que abarca a un 
abanico de profesionales sanitarios no médicos (HEE, 
2017). Los demás países de Reino Unido (Irlanda del 
Norte, Escocia y Gales) pretenden desarrollar sus pro-
pias versiones de la categoría de PCA.

Los programas generales o no específicos de maes-
tría en enfermería no son un itinerario recomendado 
para las EAD. La formación de maestría en gestión, 
investigación o educación de enfermería por sí sola no 
se considera suficiente preparación para las EAD. Sin 
embargo, a medida que va evolucionando esta figura 
es posible adaptar programas existentes de nivel de 
maestría para incorporar habilidades adicionales 
específicas para la práctica de la EAD, en particular 
la valoración física avanzada, el razonamiento clínico 
avanzado y la toma de decisiones diagnósticas, la  
farmacología/farmacocinética, el liderazgo clínico y 
profesional y la investigación basada en la práctica 
(NCNZ 2009 ; NMBI 2015a ; NMBI 2017). 

3.6 Establecimiento de un estándar profesional para la enfermera de atención directa
Los estándares y las competencias profesionales son 
el corazón de cualquier sistema de acreditación puesto 
que definen la calidad del desempeño requerido de 
la entidad/institución acreditada o del acreditado. Los 
estándares establecen el nivel de educación y de- 
sempeño para el acceso a la práctica por parte de la 
EAD junto con la renovación de credenciales que se le 
requiere. Las competencias definen el nivel y la calidad 
del desempeño que se espera que demuestre la EAD 
como profesional clínico en su ejercicio. La definición 
del ámbito de la práctica, el estándar profesional, las 
políticas y los procedimientos guardan relación puesto 
que actúan como base entre ellos (Jhpiego 2016). En 
los países o regiones que carecen de un ámbito de la 
práctica legal o publicado para la EAD, las directrices 
de la práctica y el estándar profesional se basan en lo 
más adecuado para las circunstancias dictadas por el 
contexto del país y los procesos por los que se rigen los 
servicios de salud. Sin embargo, se considera óptimo 
establecer políticas, un estándar profesional y meca-
nismos regulatorios que contemplen la protección del 
título, un ámbito de la práctica definido y/o una descrip-
ción del puesto de trabajo. 

Acreditación y regulación de la enfermera  
de atención directa
La acreditación es una de las principales funciones de 
cualquier sistema regulador puesto que representa el 
nivel de calidad y éxito en materia de estándares que 
cabe esperar de la EAD, el programa de estudios o 
la institución. Los mecanismos reguladores difieren 
entre sí y normalmente están relacionados con las tra-
diciones y los recursos del país al respecto, así como 
con la decisión sobre el nivel de regulación necesario 
para reconocer a una enfermera a ejercer por encima 
del ámbito de la práctica legalmente reconocido para 
una enfermera generalista. De cara al establecimiento 
de un proceso de acreditación para la EAD es fun-
damental que el organismo que la expida goce de 

reconocimiento a nivel nacional y rinda cuentas sobre 
los métodos que utiliza para ello. En algunos países, 
la acreditación se renueva periódicamente y los meca-
nismos y requisitos aplicados para hacerlo han de ser 
claros y transparentes.

La protección del título de la EAD debe ser un requi-
sito en los procesos de regulación y acreditación. 
Dicho título debe trasladar un mensaje sencillo sobre 
quién es enfermera de atención directa y distinguirla 
de otras categorías de enfermería y niveles de práctica 
de la profesión. Asimismo, la protección del título sal-
vaguarda al público frente a personal clínico no cuali-
ficado que carece de la formación y las competencias 
que implica estar en posesión del título.

Normalmente, el reconocimiento continuado para el 
ejercicio profesional por parte de una EAD requiere 
que esta renueve su licencia de enfermería generalista 
y mantenga una acreditación nacional de conformidad 
con la regulación profesional en vigor para el entorno/
estado o provincia donde ejerce. Asimismo, la autori-
dad prescriptora es un componente central para que la 
EAD desarrolle todo su potencial y se rige por la regula-
ción vigente a nivel nacional, estatal o provincial.

Véase el Apéndice 1 sobre terminología de acreditación. 
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3.7 Contribuciones de la enfermera de atención directa a los servicios de salud 
La evidencia demuestra que los pacientes atendidos 
por EAD están muy satisfechos con el servicio reci-
bido, realizan menos visitas innecesarias a urgencias, 
tienen menores plazos de espera y padecen menos 
hospitalizaciones y rehospitalizaciones (Begley et al, 
2010 ; Chavez et al. 2018 ; Donald et al. 2015 ; Maier et 
al. 2017 ; Martin-Misener et al. 2015 ; Newhouse et al. 
2011). Estudios realizados para evaluar la calidad de 
los cuidados dispensados por las EAD han demostrado 
que los servicios de salud que prestan son compara-
bles a los de los médicos en términos de eficacia y 
seguridad (Lentz et al. 2004 ; Mundinger et al. 2000 ; 
Swan et al. 2015). Una revisión sistemática exhaus-
tiva de la literatura entre 2006 y 2016 en entornos de 
atención de urgencia y crítica ha demostrado que las 
enfermeras de práctica avanzada, en particular las 
EAD, reducen la duración de las hospitalizaciones, el 
tiempo de espera hasta la consulta y el tratamiento, así 
como la mortalidad, mejorando además la satisfacción 
del paciente y ahorrando costes (Jennings et al. 2015 ; 
Woo et al. 2017).

La escasez de evaluaciones económicas de las figuras 
de la ECE y la EAD pone de manifiesto que no hay 
suficiente evidencia precisa para determinar su renta-
bilidad (Marshall et al. 2015). Sin embargo, las revisio-
nes sistemáticas de los estudios de investigación que 
examinan la prestación de servicios de salud indican 
que las funciones bien definidas de la enfermera de 
atención directa avanzada pueden dar lugar a una dis-
minución de los costes sanitarios.

Véase el Apéndice 3, p. 38, sobre ejemplos nacionales 
de enfermeras de atención directa.
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 CAPÍTULO CUATRO 

CÓMO DISTINGUIR A LA ENFERMERA 
CLÍNICA ESPECIALISTA DE  
LA ENFERMERA DE ATENCIÓN DIRECTA 
Tal y como se expone en los Capítulos 2 y 3, los antecedentes históricos de la ECE y la EAD ponen de manifiesto 
sus diferencias en las primeras fases de su desarrollo. El nacimiento de la enfermería de práctica avanzada 
en todo el mundo y la introducción de los conceptos de enfermera clínica especialista y enfermera de atención 
directa han suscitado grandes debates para intentar determinar las características distintivas de estos nuevos 
roles y niveles de práctica de la enfermería. Desde mediados de los años noventa del s. XX (Dunn 1997), a causa 
de los avances internacionales más recientes y paralelos, dichas diferencias se han difuminado, aunque ambas 
figuras siguen siendo muy distintas independientemente de alguna que otra superposición (Rushforth 2015 ; Tracy 
& Sendelbach 2019). Esta sección pretende distinguir y aclarar los rasgos representativos de la ECE y la EAD. 

La ECE es un profesional clínico experto con un área de práctica especializada establecida en términos de 
población, entorno, enfermedad o subespecialidad médica, tipo de atención o problema que aplica un enfoque 
sistémico a la prestación de servicios de salud (NACNS 2018). Y el foco de la práctica de la EAD pone énfasis en 
la población centrándose en la atención primaria, lo cual ahora abarca tanto los cuidados agudos como la atención 
primaria (AACN Certification Corporation 2011). Bryant-Lukosius (2004 & 2008) aclara las principales diferencias 
entre la ECE y la EAD a través de un modelo de continuo de enfermería de práctica avanzada poniendo énfasis en 
cómo la ECE se centra más en la atención indirecta sosteniendo la excelencia clínica desde un enfoque sistémico 
mientras que la EAD está más enfocada a la atención directa al paciente en distintos entornos clínicos.

Figura 2 : Cómo distinguir a la enfermera clínica especialista de la enfermera de atención directa

Fuente : Bryant-Lukosius, D. (2004 y 2008). The continuum of Advanced Practice Nursing roles. 
Documento sin publicar. 
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La ilustración anterior se basa en un estudio nacio-
nal realizado recientemente comparando a las ECE 
y las EAD en Canadá (Bryant-Lukosius et al. 2018) 
y cuyos resultados han demostrado que, a pesar de 
la existencia de numerosas características comunes, 
las principales diferencias entre ambas figuras son en 
términos de una mayor participación de las primeras 
en actividades no clínicas (indirectas) de apoyo a los 
sistemas, educación, publicaciones, liderazgo profesio-
nal e investigación. Según este mismo estudio, el nivel 

de participación en atención clínica directa era elevado 
por parte de ambas figuras pero las diferencias en su 
ámbito de la práctica se manifestaban en forma de una 
mayor participación de las EAD en materia de diagnós-
tico, prescripción y tratamiento de varias condiciones 
o enfermedades. De manera similar, otros estudios 
(Donald et al. 2010 ; Carryer et al. 2018) han puesto de 
manifiesto que las EAD participan más que las ECE en 
actividades de atención directa.
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4.1  Posición del CIE sobre la aclaración de las denominaciones de la enfermería 
avanzada

Cada vez más, los países están reformando la atención 
de salud realizando cambios en los sistemas como la 
introducción de roles y niveles avanzados de práctica 
para las enfermeras. Estos cambios dinámicos en la 
percepción de la modalidad de prestación de cuidados 
de las enfermeras requieren una interfaz entre lo que 
se identifica con la enfermería ‘tradicional’ y la profesión 
médica. Además, esta transformación requiere una 
educación, políticas y regulación adecuadas que sos-
tengan a las enfermeras de práctica avanzada (ECE y 
EAD) de manera que puedan ejercer con todo el poten-
cial de su educación. A pesar de haber aumentado el 
entusiasmo por las EPA, como las ECE y las EAD, los 
datos a disposición para ilustrar con precisión sus ini-
ciativas siguen siendo limitados, lo cual obstaculiza su 
pleno reconocimiento y presencia en todo el mundo. 
Los datos a disposición demuestran amplias variacio-
nes en las cifras de EPA y en sus ámbitos de la prác-
tica. Además, la literatura al respecto está dominada 
principalmente por publicaciones en lengua inglesa 
originadas en países económicamente desarrollados.

Este documento de orientación pretende promover un 
diálogo continuado sobre concepto de la enfermería de 
práctica avanzada buscando al mismo tiempo coheren-
cia en la forma de identificar e integrar a las EPA en 
los sistemas de salud en todo el mundo. Los progra-
mas educativos no solo han de ser específicos para las 
EPA designadas (por ejemplo, ECE o EAD) sino que 

también hacen falta políticas pertinentes y un estándar 
profesional para promover la incorporación de roles de 
enfermería avanzada sostenibles en la prestación ruti-
naria de servicios de salud. 

Para sostener el potencial de las ECE y las EAD en el 
futuro es necesario seguir : 
 • Promoviendo la claridad en la práctica de las ECE 
y las EAD.

 • Determinando cómo estas enfermeras contribuyen 
a la prestación de servicios de salud.

 • Guiando el diseño de currículos educativos 
específicos para las ECE y las EAD.

 • Sosteniendo a estas enfermeras en el 
establecimiento de roles y niveles de práctica 
avanzada (ECE y EAD). 

 • Ofreciendo orientación a empleadores, 
organizaciones y sistemas de salud para la 
implementación de la ECE y la EAD. 

 • Promoviendo una gobernanza apropiada en 
términos de políticas, legislación y acreditación.

En un esfuerzo por aclarar estas dos categorías de 
enfermería, el CIE ofrece las Tablas 3, 4 y 5 a conti-
nuación con el fin de determinar similitudes y caracte-
rísticas distintivas de las ECE y las EAD.
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Tabla 3 : Características de las enfermeras clínicas especialistas y las enfermeras de atención directa

ENFERMERAS CLÍNICAS ESPECIALISTAS ENFERMERAS DE ATENCIÓN DIRECTA

Ámbito de la práctica definido en una especialidad 
determinada

Ámbito de la práctica completo y específico 
de la EAD con actividades como prescripción, 
diagnóstico, tratamiento y gestión

Proporciona atención directa e indirecta 
normalmente a los pacientes con un diagnóstico 
establecido

Habitualmente presta atención clínica directa  
a los pacientes con condiciones sin diagnosticar, 
además de prestar cuidados continuados a quienes 
ya tienen un diagnóstico establecido

Trabaja en un campo de práctica especializado Trabaja genéricamente en una serie de campos  
de práctica y entornos

Trabaja con poblaciones de práctica definidas  
(por ejemplo, oncología, control del dolor, 
cardiología)

Trabaja con varias poblaciones distintas de práctica

Trabaja autónoma y colaborativamente  
en un equipo, aplicando un enfoque sistémico,  
con personal de enfermería y otros proveedores  
de salud y organizaciones del ámbito sanitario

Trabaja autónomamente y en colaboración  
con otros profesionales sanitarios

Responsabilidad clínica compartida con otros 
profesionales de la salud

Asume plena responsabilidad y gestión clínica  
de su población de pacientes

Trabaja como consultor para enfermeras  
y otros profesionales de la salud en la gestión de 
problemas complejos en la atención a los pacientes

Realiza valoraciones e investigaciones completas 
avanzadas para efectuar diagnósticos diferenciales

Presta cuidados clínicos en relación  
con un diagnóstico diferenciado establecido

Pone en marcha y evalúa un plan de gestión 
del tratamiento tras una evaluación y estudio 
avanzados sobre la base de la realización  
de diagnósticos diferenciales

Influencia la práctica clínica y de enfermería 
especializada mediante liderazgo, educación  
e investigación

Participa en el liderazgo clínico, la educación  
y la investigación

Dispensa cuidados basados en la evidencia  
y apoya a las enfermeras y a otros profesionales 
sanitarios en la prestación de este tipo de cuidados

Presta cuidados basados en la evidencia

Valora los resultados de los pacientes  
para identificar e influenciar mejoras clínicas  
en el sistema

Frecuentemente tiene autoridad para derivar  
y hospitalizar a pacientes

Puede tener o no tener algún nivel de autoridad 
prescriptora en una especialidad

Habitualmente tiene autoridad prescriptora
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Tabla 4 : Similitudes entre las enfermeras clínicas especialistas y las enfermeras de atención directa 

ECE y EAD

• Poseen un título de maestría como cualificación educativa mínima

• Tienen un nivel avanzado de autonomía y responsabilidad

• Prestan cuidados seguros y competentes a los pacientes mediante un rol o nivel de enfermería establecidos

• Tienen una cualificación general de enfermería como base

• Tienen roles con mayores niveles de competencia medible

• Han adquirido la capacidad de aplicar las habilidades teóricas y clínicas de la enfermería de práctica 
avanzada utilizando investigación, educación, liderazgo y habilidades de diagnóstico clínico

• Tienen competencias y estándares definidos que se revisan periódicamente para mantenerse al día  
en la práctica

• Están influenciadas por el entorno global, social, político, económico y tecnológico

• Reconocen sus limitaciones y mantienen sus competencias clínicas mediante desarrollo profesional 
continuo

• Respetan las normas éticas de la enfermería

• Prestan cuidados holísticos

• Son reconocidas a través de un sistema de acreditación
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Tabla 5 : Cómo diferenciar a la enfermera clínica especialista y a la enfermera de atención directa

ENFERMERÍA DE PRÁCTICA AVANZADA

Enfermera clínica especialista Enfermera de atención directa

Educación Título de maestría como estándar mínimo 
Programa acreditado específico para la 
ECE

Especialidad determinada explícita para 
la práctica de la ECE (véase Sección 2.5)

Título de maestría como estándar mínimo
Programa acreditado específico para la EAD

Generalistas normalmente en atención 
primaria o aguda explícita para la práctica 
de la EAD
(véase Sección 3.5)

Definición Profesionales clínicos expertos de 
práctica avanzada que prestan cuidados 
especializados complejos con un enfoque 
sistémico a la prestación de servicios de 
atención de salud (véase Sección 2.3)

Profesionales clínicos autónomos capaces 
de diagnosticar y tratar condiciones sobre 
la base de directrices informadas por la 
evidencia (véase la Sección 3.3)

Ámbito de  
la práctica
 
Descripción 
del puesto 
de trabajo

Práctica de la especialidad dirigida a 
garantizar y desarrollar la calidad de la 
enfermería, fomentar la implementación 
de la enfermería basada en la evidencia 
y sostener el plan estratégico del hospital 
u organización para la prestación de 
servicios de salud dispensando atención 
directa e indirecta. La ECE proporciona 
liderazgo en el avance de la práctica de 
la enfermería, en particular en materia de 
investigación y educación interdisciplinar 
(véase Sección 2.3)

Práctica de la atención de salud completa, 
examen autónomo y evaluación de 
pacientes, en particular la puesta en marcha 
del tratamiento y el diseño de un plan de 
gestión. La gestión normalmente contempla 
autoridad para prescribir medicamentos y 
terapias, así como para realizar derivaciones 
junto con la monitorización de problemas 
de salud agudos y crónicos, sobre todo en 
los servicios sanitarios directos. La práctica 
incluye la integración de la educación,  
la investigación y el liderazgo poniendo 
énfasis en la atención clínica directa (véase 
Sección 3.4)

Entornos  
de trabajo

Normalmente basados en entornos 
institucionales hospitalarios o centros 
sanitarios con un enfoque especializado

Normalmente basados en atención primaria 
y otros entornos ambulatorios o atención 
aguda

Regulación Título protegido legalmente Título protegido legalmente

Acreditación Licencia, certificación o autorización 
por una agencia gubernamental o no 
gubernamental específica para ejercer 
como ECE. Presentación de evidencia 
de haber completado un programa para 
ECE en una escuela de enfermería 
acreditada

Licencia, certificación o autorización por 
una agencia nacional gubernamental o no 
gubernamental específica para ejercer como 
EAD. Presentación de evidencia de haber 
completado un programa para EAD en  
una escuela de enfermería acreditada

Políticas Un estándar profesional explícito  
con criterios y políticas específicos para 
sostener todo el potencial de práctica  
de la ECE

Un estándar profesional explícito con criterios 
y políticas específicos para sostener todo  
el potencial de práctica de la EAD

Al adoptar esta posición, el CIE reconoce la continua 
necesidad de presentar orientación para el debate con 
el fin de satisfacer las necesidades cambiantes de 
atención de salud de distintas poblaciones y sistemas 
sanitarios asociados considerando las dimensiones 
cambiantes de la práctica de la enfermería. El presente 
documento de orientación resume la situación actual  
a nivel internacional en relación con la ECE y la EAD  
y ofrece una base para seguir avanzando. La enferme-
ría de práctica avanzada seguirá progresando en su  
desarrollo y estos profesionales deben tener forma-
ción académica que responda a los más elevados 

estándares del rol o nivel de enfermería. Entre los 
temas que garantizan debates en profundidad se 
encuentran las cuestiones de gobernanza, educación 
e investigación continuada dentro y entre países junto 
con la exploración de la enfermería de práctica avan-
zada más allá de la ECE y la EAD.

Véase el Apéndice 4 sobre ejemplos de países que 
combinan los conceptos de ECE y EAD. En varios 
casos, el título utilizado es Enfermera de Práctica 
Avanzada al combinar los atributos de la ECE y la EAD.
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Apéndice 1 : Terminología de acreditación 

ACREDITACIÓN Proceso de revisión y aprobación por parte de una agencia reconocida mediante 
el cual una institución o programa recibe un reconocimiento durante un tiempo 
determinado por el cumplimiento de estándares previamente establecidos.

CERTIFICACIÓN Reconocimiento formal de conocimientos, habilidades y experiencia demostrados 
mediante la consecución del estándar profesional establecido para la ECE  
o la EAD. Reconocimiento de la competencia de una ECE o una EAD que ha 
cumplido criterios y estándares de elegibilidad preestablecidos.

EDUCACIÓN/
FORMACIÓN

Preparación formal de la ECE o la EAD : a nivel de maestría o superior al de  
una enfermera generalista.

EXPEDICIÓN  
DE LICENCIA

La concesión de la autoridad para ejercer. El proceso, sancionado por ley, de 
conceder el privilegio exclusivo a una ECE o una EAD que cumpla determinados 
criterios establecidos que le permiten ejercer y utilizar el título protegido 
específicamente de ECE o EAD.

INSCRIPCIÓN  
EN EL REGISTRO

En un sentido básico, la inscripción en el registro significa que el nombre de  
un individuo se ha incorporado a un registro oficial para personas que poseen  
las cualificaciones específicas de la ECE o la EAD. El registro lo mantiene  
un regulador u otro organismo oficial gubernamental y habitualmente ofrece  
la protección del título. El registro no es una validación de la competencia de  
la ECE o la EAD sino simplemente una lista o registro de su posición.

(Fuentes : Schober & Affara 2006 ; Cary & Smolenski 2018)

Apéndice 2 : El contexto internacional y ejemplos nacionales de ECE 
En ocasiones, las aportaciones de la ECE no siem-
pre son visibles en los sectores o programas de salud 
en los que ejercen estas enfermeras y la literatura 
que describe su impacto en los cuidados es vaga de 
manera que los términos especialista y enfermera clí-
nica especialista a menudo se utilizan indistintamente 
al hacer referencia a credenciales diferentes. Estos fac-
tores plantean un cuadro complejo a la hora de intentar 
presentar un perfil internacional de la ECE. Determinar 
todos los países donde existe esta figura va más allá 
del objetivo de este informe. Sin embargo, el presente 
apéndice ofrece contextos nacionales y ejemplos en los 
que el rol de la ECE está establecido y es identificable. 

Al realizar una panorámica general se aprecia que, en 
Japón, el primer programa de grado de maestría en 
enfermería para ECE fue en enfermería psiquiátrica/
salud mental y sus primeros estudiantes se gradua-
ron en 1986. En 2005, Japón tenía 139 enfermeras 
ejerciendo como ECE (Schober & Affara 2006). La 
primera ECE en Taiwán fue contratada en 1994 en 
cirugía cardiaca. La Autoridad Hospitalaria de Hong 
Kong introdujo a la enfermera especialista (actual-
mente no identificada como ECE) en 1994 con la espe-
ranza de motivar a las enfermeras a permanecer en 
la práctica clínica. En Corea del Sur, la ECE en onco-
logía comenzó a trabajar en un hospital del país en 
1994. Para obtener la certificación nacional de ECE 

(establecida en 2005) las enfermeras se han de pre-
parar a nivel de maestría y superar un examen. Una 
evaluación temprana de este rol ofrece indicaciones 
de su repercusión positiva en la atención a pacientes 
oncológicos (Kim 2011). La perspectiva tailandesa para 
la ECE pone énfasis en la especialización y expansión 
de la enfermería y se ha basado en el modelo ame-
ricano de seis áreas de especialización (salud de la 
madre/neonato, pediatría, médico/quirúrgica, salud 
mental/psiquiatría, salud comunitaria y gerontología) 
(Wongkpratoom et al. 2010).

El desarrollo de la ECE en Islandia se produce en 
entornos hospitalarios tras el regreso de enfermeras 
de EE.UU. con títulos de maestría (Schober. 2016). En 
otros países nórdicos han nacido figuras similares a la 
ECE para promover la investigación y el desarrollo de 
figuras clínicas expertas sobre todo para condiciones 
como la diabetes, la hipertensión y los trastornos psi-
quiátricos. Suiza está realizando sus primeros avances y 
evaluaciones de la figura de la ECE (Bryant-Lukosius et 
al. 2015). Rushforth (2015) considera que el desarrollo 
del rol de la ECE en Reino Unido no es coherente ni está 
definido con claridad.

Los siguientes ejemplos de casos proporcionan des-
cripciones detalladas de países que han tenido éxito 
en el desarrollo de la ECE.
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Canadá
En Canadá se introdujeron ECE para prestar cuida-
dos altamente complejos y especializados, así como 
para desarrollar la práctica de la enfermería, sostener 
a las enfermeras en el punto de dispensación de cui-
dados y liderar iniciativas de mejora de la calidad y de 
práctica basada en la evidencia como respuesta a los 
avances en la investigación de tratamientos y en las 
tecnologías (Bryant-Lukosius & Martin-Misener 2015). 
La práctica de las ECE cuenta con tres áreas : gestión y 
cuidado de poblaciones complejas y vulnerables, edu-
cación y apoyo del personal interdisciplinario, y facilita-
ción del cambio y la innovación en el sistema sanitario 
(Lewandowski & Adamle 2009). Su función clínica en la 
organización de salud les permite determinar lagunas 
en los cuidados y los recursos para mejorar tanto el 
flujo de clientes como los resultados clínicos, además 
de para potenciar las políticas de los sistemas de salud 
(CNA 2019). 

La ECE en Canadá no tiene un título protegido y 
aún no hay programas educativos estandarizados 
(Bryant-Lukosius et al. 2010 ; CNA 2012 ; CNA 2019). 
Investigadores canadienses (Bryant-Lukosius et al. 
2018) han encontrado que la falta de regulación y pro-
tección del título erige barreras a la aplicación de todo 
el potencial de la práctica de la ECE. Esta situación 
parece estar relacionada con la mezcla de enferme-
ras de práctica avanzada con formación de maestría y 
sin ella que trabajan como especialistas sin itinerarios 
claros para la promoción de la carrera, la educación, la 
acreditación o los métodos para saber qué enfermeras 
están ejerciendo de manera segura a nivel avanzado. 
Como resultado, el público, los proveedores y los admi-
nistradores de atención sanitaria tienen dudas sobre 
lo que estas enfermeras tienen que ofrecer y quizá 
tengan expectativas poco claras sobre su ámbito de la 
práctica. Esta falta de claridad e incertidumbre supone 
un riesgo para el reclutamiento y la retención de ECE a 
pesar de la evidencia que apoya la repercusión positiva 
de esta figura en el país (CNA. 2019). 

Nueva Zelanda 
En Nueva Zelanda, la figura de la ECE no tiene defi-
nición formal o jurídica y por tanto hay confusión al 
respecto y en relación con su ámbito de práctica 
(O’Connor 2016). Las cualificaciones que se le requie-
ren a una ECE para ejercer varían a discreción de los 
empleadores. Un estudio realizado en Nueva Zelanda, 
que replicaba una investigación efectuada en Australia, 
ha puesto de manifiesto que los ámbitos de la práctica 
de la EAD y la ECE quizá se superpongan pero no son 
intercambiables (Carryer et al. 2018). Descubrimientos 
de estudios realizados apuntan a que la figura de la 
ECE en Nueva Zelanda equivale a la enfermera con-
sultora clínica en Australia y según estudios similares 
efectuados en Australia (Gardner et al. 2013 & 2015) 
se trata de las únicas figuras que se definen como 
roles de enfermería de práctica avanzada. Carryer et 
al (2018) sugieren que la mayor prevalencia de ECE en 
Nueva Zelanda quizá esté relacionada con prácticas de 
contratación que favorecen una preferencia por estas 
enfermeras, lo cual a su vez se traduce en oportunida-
des para este tipo de enfermería de práctica avanzada. 

República de Irlanda 
En Irlanda el marco para el desarrollo de la ECE esta-
blece los requisitos para las enfermeras que aspiran a 
esta posición. La ECE se ve como un área avanzada 
definida de la práctica de la enfermería que requiere 
la aplicación de conocimientos y habilidades con un 
enfoque especial puesto que ambos son demandados 
y requeridos para mejorar la calidad de los cuidados 
al paciente/cliente en el país (National Council for the 
Professional Development of Nursing and Midwifery 
2007).

Uno de los enfoques de la práctica de la ECE es la 
evaluación, planificación, coordinación y prestación 
de cuidados, además de la promoción de la salud y 
la educación del paciente. Las ECE también comuni-
can y negocian decisiones en colaboración con otros 
profesionales sanitarios y proveedores de recursos a 
la comunidad. Las ECE representan los valores del 
paciente/cliente en el hospital, la comunidad y los 
entornos ambulatorios. Asimismo, trabajan en estre-
cha colaboración con sus colegas médicos y paramé-
dicos y pueden modificar opciones clínicas prescritas 
siguiendo directrices consensuadas basadas en proto-
colos. Sus responsabilidades específicas están conte-
nidas en una descripción del puesto de trabajo en lugar 
de en el título de la posición. 

La práctica de la ECE en Irlanda se divide en aten-
ción directa e indirecta (véase la Sección 2.2 en el pre-
sente documento). De manera similar a otros ejemplos 
nacionales, la atención directa abarca la valoración, 
planificación, coordinación, prestación y evaluación del 
cuidado y la educación a los pacientes y sus familias. 
La atención indirecta se refiere a las actividades que 
influencian a los demás en su dispensación de aten-
ción directa. En esta función, la ECE participa e imple-
menta investigación de enfermería/clínica, auditorías y 
ofrece consultoría en materia de educación y práctica 
clínica a los colegas de enfermería y al equipo interdis-
ciplinar más amplio. Las ECE son, en conjunto con sus 
gestores de línea, responsables de su desarrollo pro-
fesional continuo, en particular de su participación en 
actividades de formación académica y no académica, 
garantizando así su credibilidad clínica sostenida entre 
los colegas de enfermería, medicina y paramédicos 
(Consejo Nacional para el Desarrollo Profesional de la 
Enfermería y la Partería, 2007).
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Japón
La Asociación de Enfermería de Japón (JNA) estable-
ció el Sistema de Enfermeras Clínicas Especialistas en 
1994 para contribuir a la salud y el bienestar, además 
de para mejorar la ciencia de la enfermería al disponer 
de ECE con mayores conocimientos y habilidades en 
campos específicos de especialización de la enferme-
ría en la sociedad y prestar cuidados de enfermería 
de alto nivel de manera eficiente a las personas, las 
familias y la población con problemas complejos y de 
difícil cura. La definición de la JNA de ECE, denomi-
nada enfermera certificada especialista, se refiere a 
la persona certificada como enfermera con una exce-
lente competencia en la práctica de la enfermería en 
un campo especializado. Las ECE desempeñan las 
siguientes seis funciones : 
• Realizar una excelente práctica de la enfermería

para las personas, las familias y la población.
• Proporcionar asesoramiento a los proveedores

de salud, incluidas las enfermeras.
• Coordinar las profesiones multidisciplinares

concernidas con el fin de prestar los cuidados
requeridos sin complicaciones.

• Resolver cuestiones y conflictos éticos para
proteger el derecho de las personas, las familias y
la población.

• Formar a las enfermeras para mejorar los cuidados.
• Realizar actividades de investigación en sus

entornos clínicos para promover el avance y
el desarrollo de conocimientos y habilidades
profesionales.

Desde 2018, existen 13 campos especializados : enfer-
mería oncológica, enfermería psiquiátrica de salud 
mental, enfermería de salud comunitaria, enfermería 
gerontológica, enfermería de salud pediátrica, enfer-
mería de salud de la mujer, enfermería de cuidados 
crónicos, enfermería de cuidados críticos, enfermería 
de control de infecciones, enfermería de salud fami-
liar, enfermería de atención a domicilio, enfermería 
genética y enfermería de catástrofes. La JNA cer-
tifica a las enfermeras como ECE una vez han com-
pletado el currículum específico correspondiente en 
el programa de maestría y una vez han superado el 
examen para la obtención del certificado que expide 
la JNA. El título de ECE está protegido como marca 
registrada y su uso está permitido para las enfermeras 
certificadas por la JNA. Las ECE contribuyen a mejorar 
la calidad de la enfermería en sus entornos clínicos y 
comunitarios proporcionando no solo atención directa 
sino también asesoramiento, educación, coordinación 
general y coordinación ética a las enfermeras y las 
profesiones multidisciplinares. Asimismo, las ECE con-
tribuyen al desarrollo de cuidados eficientes 
acumu-lando evidencia a través de investigación 
(Asociación de Enfermería de Japón).

Turquía
En Turquía, la especialización en enfermería se definió 
legalmente en 2007. Según la Ley de Enfermería, las 
enfermeras que han completado su educación de post-
grado en el campo de la enfermería reciben el título de 
enfermeras especialistas. Punto 8 – ‘Las enfermeras 
que se han especializado completando programas de 
postgrado relativos a su profesión y cuyos títulos están 
registrados por el Ministerio de Salud y las enfermeras 
que se han graduado en estos programas en el extran-
jero y cuyos títulos están aprobados como equivalen-
tes trabajan como enfermeras especialistas.’ (Ley Nº : 
6283 RG :2.5.2007/26510). A pesar de la existencia de 
educación a nivel de maestría para la enfermera clínica 
especialista desde hace ya mucho tiempo (desde los 
años sesenta del s. XX), su puesto no se ha integrado 
oficialmente en los sistemas sanitarios. Hasta ahora, 
el único entorno en el que las enfermeras pueden uti-
lizar sus áreas de especialización es en las universi-
dades. Recientemente, el Departamento de Servicios 
Sanitarios, que depende del Ministerio de Salud, ha 
instado a la elaboración de un plan de acción para  
desarrollar los criterios/cualificaciones para la contra-
tación de ECE en puestos oficiales. Desde 2019, se 
ha asignado un grupo de trabajo que depende de la 
Asociación de Enfermeras de Turquía para estudiar de 
esta posibilidad (Asociación de Enfermeras de Turquía).

Reino Unido (Inglaterra, Irlanda del Norte, 
Escocia y Gales)
La figura de la enfermera especialista se puso marcha 
en Reino Unido en los años setenta del s. XX y se ha 
descrito como una combinación de cuatro elementos : 
clínica, educación, investigación y consulta. Un estudio 
realizado en Inglaterra, Escocia y Gales ha descubierto 
que la mayor parte del trabajo cínico de la ECE con-
siste en la realización de valoraciones físicas, deriva-
ciones, control de síntomas y trabajo de ‘reanimación’. 
Sin embargo, también se ha señalado que su labor a 
menudo es invisible porque la gestión de los pacientes 
se realiza siguiendo itinerarios para cuidados complejos 
y está excesivamente simplificada. El resultado es que 
las ECE actúan como profesionales ‘a prueba de fallos’ 
en relación con la prevención de traumatismos, detec-
ción de síntomas y prevención de secuelas, así como 
prevención o tratamiento de iatrogenias, resolviendo 
también a menudo problemas antes de que se trans-
formen en reclamaciones (Leary et al. 2008). En Reino 
Unido, uno de los grandes problemas es que la mayoría 
de las ECE carecen de formación a nivel de maestría, lo 
cual ha provocado confusión e incoherencias en relación 
con la complejidad de los problemas de los pacientes y 
los sistemas a los que se enfrentan las ECE. Además, 
el título ECE no se utiliza de manera coherente en los 
cuatro países de Reino Unido puesto que su uso no 
está regulado. En la mayoría de los casos se trata de 
enfermeras expertas altamente especializadas pero no 
de enfermeras de práctica avanzada que cumplen los 
criterios para ser ECE. La falta de protección del título y 
de requisitos de formación estandarizados junto con una 
carga de trabajo excesiva son barreras para un ejerci-
cio profesional óptimo por parte de esta figura en Reino 
Unido (Prostate Cancer UK, 2014). 
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Estados Unidos de América (EE.UU.) 
La Asociación Americana de Colegios de Enfermería 
(AACN) describe las ECE como profesionales clínicos 
que son expertos en enfermería basada en la evidencia 
y que ejercen en una serie de áreas de especialización 
como oncología, pediatría, geriatría, salud psiquiátrica/
mental, salud de adultos, cuidados agudos/críticos y 
salud comunitaria, entre otros. Además de la atención 
directa a pacientes, las ECE también participan en 
labores de enseñanza, mentorazgo, consultoría, inves-
tigación, gestión y mejora de los sistemas. Con capaci-
dad para adaptar su práctica a distintos entornos, estos 
profesionales clínicos influyen considerablemente en 
los resultados facilitando consultas expertas a todos 
los proveedores de cuidados e implantando mejoras 
en los sistemas sanitarios.

La definición de la Asociación Americana de Enfermeras 
(2004 :15) establece que :

Las enfermeras clínicas especialistas (ECE) 
son enfermeras registradas con preparación 
de grado en enfermería y nivel de maestría 
o doctorado como ECE. Se trata de expertos 
clínicos en la práctica de la enfermería basada 
en la evidencia en un área de especialización que 
tratan y gestionan los problemas de salud de los 
pacientes y las poblaciones. La especialidad de 
la ECE puede estar centrada en las personas, las 
poblaciones, los entornos, los tipos de cuidados, 
el tipo de problema o la subespecialidad de los 

sistemas diagnósticos. Asimismo, ejercen de 
manera autónoma integrando su conocimiento de 
las enfermedades y los tratamientos médicos en 
las valoraciones, los diagnósticos y el tratamiento 
de las enfermedades de los pacientes. Estas 
enfermeras diseñan, implementan y valoran tanto 
programas específicos para los pacientes como 
programas de cuidados basados en la población.

Las ECE proporcionan liderazgo para el avance  
de la práctica de la enfermería con el fin de  
lograr resultados de calidad y rentables para  
los pacientes, además de facilitar liderazgo  
a grupos multidisciplinares para el diseño y 
la implementación de soluciones innovadoras 
alternativas para afrontar los problemas  
del sistema y/o de la atención a los pacientes.  
En numerosas jurisdicciones, las ECE, en calidad 
de proveedores de atención directa, realizan 
valoraciones de salud completas, desarrollan 
diagnósticos diferenciales y pueden tener 
autoridad prescriptora, que les permite dispensar 
tratamiento farmacológico y no farmacológico, 
además de ordenar pruebas diagnósticas y de 
laboratorio para tratar y gestionar los problemas 
de salud de los pacientes y las poblaciones 
mediante la especialidad. Asimismo, las ECE 
actúan como defensor del paciente, consultor  
e investigador en distintos entornos.

Apéndice 3 : El contexto internacional y ejemplos nacionales de EAD
Determinar todos los países donde la EAD está pre-
sente va más allá del ámbito de este documento. Sin 
embargo, el presente apéndice ofrece ejemplos en 
los que esta figura está establecida y es identificable, 
señalando asimismo iniciativas establecidas al res-
pecto. Asimismo, se describen nuevas iniciativas para 
ampliar la perspectiva de los avances internacionales. 
Para exponer la influencia del contexto, vale la pena 
mencionar el planteamiento único de la enfermería de 
práctica avanzada que está emergiendo en Inglaterra. 
La enfermera de atención directa avanzada (EADA) 
ha pasado a formar parte del ámbito más amplio de 
la práctica clínica avanzada (PCA), que reúne a un 
amplio abanico de profesionales sanitarios en un 
marco de trabajo destinado a la fuerza laboral de la 
PCA (HEE 2017).

Australia
En Australia, el título de EAD está protegido y única-
mente las enfermeras que han sido autorizadas por 
el Consejo Nacional de Enfermeras y Parteras de la 
Agencia Australiana de Regulación de Profesionales de 
la Salud pueden utilizarlo. Para ejercer, esta enfermera 
ha de estar en posesión de un maestría específico para 
EAD, que es el nivel mínimo de formación que se le 
requiere. En 2014 (NMBA, actualización de 2018), se 
revisaron los estándares de la EAD para implementar 
los siguientes : 1) valorar y utilizar capacidades diag-
nósticas ; 2) planificar los cuidados implicando a otras 
personas ; 3) prescribir e implementar intervenciones 
terapéuticas ; 4) valorar resultados y mejorar la práctica. 

El ámbito de la práctica de la EAD se construye sobre 
la base del ámbito de la práctica de la enfermera 
registrada (ER) y ha de cumplir los requisitos regu-
latorios y profesionales vigentes en Australia como 
por ejemplo los Estándares de la Práctica para las 
Enfermeras Registradas y el Código de Conducta para 
las Enfermeras. Los estándares de la EAD se basan 
en los que se requieren a una ER, pero ampliados. 
Se espera que la EAD comprenda los cambios en su 
ámbito de la práctica respecto al de la ER y de qué 
forma afectan a las responsabilidades y la rendición de 
cuentas (NMBA 2018).
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Coalición del África Anglófona para la Enfermera 
de Práctica Avanzada
Bajo el título ‘Proyecto de Coalición del África Anglófona 
para la Enfermera de Práctica Avanzada (AAAPNC) : 
Propuesta para el Liderazgo de los Sistemas de Salud 
de la OMS (África)’ (Sibanda & Stender, 2018), cinco 
países han dado la prioridad a poner en marcha pro-
gramas de enfermeras de atención directa familiar 
(EADF) y comenzar a trabajar en la práctica avan-
zada de la partería a finales de 2020. Expertos y uni-
versidades de Reino Unido y EE.UU. están apoyando 
firmemente esta iniciativa. Para lograr los fines del pro-
yecto, la intención es fomentar modelos y marcos para 
el desarrollo de la investigación que sean robustos y 
estén centrados en África considerando las necesida-
des de la población y los sistemas de salud. Asimismo, 
la intención es colaborar con representantes de los 
ámbitos de la medicina, la farmacia y otras disciplinas 
de la salud. Como gesto de apoyo, LeadNurseAfrica 
dedicó a la enfermería de práctica avanzada una serie 
de talleres antes de su conferencia celebrada en abril 
de 2019 en Ghana.

Entre las universidades africanas que han decidido par-
ticipar en esta iniciativa se encuentran : las sedes de la 
Universidad Aga Khan en Kenia, Uganda y Tanzania, 
que ya están en fases avanzadas de desarrollo del 
currículum del programa de maestría (EPA) en cola-
boración con el Consejo de Enfermería de Kenia ; la 
Universidad de Botsuana, única institución africana 
con un título de maestría para la enfermera de atención 
directa familiar que cumple con los estándares interna-
cionales de las EPA en tema de formación, acreditación 
y práctica regulatoria ; y la Facultad de Enfermería y 
Partería de la Universidad de Ghana.

El concepto de enfermería de práctica avanzada se 
ha identificado en Sudáfrica, Kenia, Zambia, Malawi, 
Suazilandia, Botsuana, Uganda y Ruanda pero el 
ámbito de la práctica y la legislación para formalizar su 
ejercicio profesional correspondiente no son explícitos 
(Sibanda & Stender 2018) y en la mayoría de los paí-
ses de África lograr el estándar internacional de una 
formación de grado sigue siendo una aspiración. 

Botsuana
La independencia del país, la exigencia de reformar la 
atención de salud y la escasez de enfermeras han pro-
vocado la necesidad de que estas acepten mayores 
responsabilidades en atención primaria en Botsuana 
exigiendo en última instancia formación adicional para 
cumplir con este objetivo. El primer programa de enfer-
meras de atención directa familiar (EADF) se estableció 
en el Instituto de Ciencias de la Salud en 1981 y segui-
damente se realizaron revisiones del currículum en 
1991, 2001 y 2007. Los candidatos han de tener : 1) un 
título cualificado de enfermería, 2) experiencia mínima 
de dos años como enfermera 3) estar registrados en 
el Consejo de Enfermería y Partería de Botsuana con 
el Diploma de Enfermería Avanzada 4) estar en pose-
sión del certificado general de educación secundaria 
de Botsuana o equivalente. Asimismo, la Universidad 
de Botsuana ofrece un programa de maestría para las 
EADF y se están realizando esfuerzos para sumar los 
componentes de las dos opciones formativas de estas 

enfermeras. En este país, las enfermeras de atención 
directa prestan atención primaria en centros ambulato-
rios, clínicas, entornos industriales, escuelas, práctica 
privada y, habitualmente, en clínicas gestionadas por 
enfermeras/EAD. A pesar de su éxito en Botsuana, 
siguen haciendo falta políticas y sistemas regulatorios 
más fuertes para sostener a las EAD (Seitio-Kgokgwe 
et al. 2015).

Canadá
En Canadá, la única figura de enfermería de práctica 
avanzada sujeta a regulación adicional y protección 
del título por encima de la enfermera generalista es 
la EAD, que puede realizar diagnósticos, así como 
ordenar e interpretar pruebas diagnósticas, prescribir 
fármacos y efectuar procedimientos específicos en su 
ámbito de práctica legislado (CNA 2009). La Asociación 
de enfermeras de atención directa de Canadá (Nurse 
Practitioner Association of Canada- 2018) ofrece la 
siguiente definición :

En Canadá, las enfermeras de atención directa (EAD) 
reciben su licencia de manos de reguladores jurisdic-
cionales de enfermería. Las EAD son proveedores de 
salud con nivel de grado que ejercen de forma autó-
noma e independiente y prestan cuidados directos a 
los pacientes para diagnosticar y gestionar enfermeda-
des, prescribir medicaciones, ordenar/interpretar prue-
bas de laboratorio/diagnósticas y realizar derivaciones 
a especialistas.

(NPAC-AIIPC 2018).

Tras una iniciativa financiada a nivel federal (Iniciativa 
canadiense de enfermeras de atención directa – 
Canadian NP Initiative) se diseñó un marco para la 
integración y sostenibilidad de la figura de la EAD en el 
sistema de salud de Canadá. Las EAD ahora ejercen 
en una amplia variedad de entornos y modelos de cui-
dados. Su ámbito de la práctica está definido junto con 
descripciones comunes del rol y la cobertura en térmi-
nos de responsabilidad civil. El país sigue trabajando 
para eliminar barreras federales y legislativas para la 
distribución de muestras médicas, formularios médicos 
para reclamaciones por discapacidad y compensación 
de trabajadores (CNA, 2016).
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Región del Caribe 
Siguiendo el ejemplo de la EAD en Estados Unidos y 
gracias a la ayuda de la Organización Panamericana 
de la Salud y el Proyecto Hope, se puso en marcha 
la formación de estas enfermeras en Jamaica en 
1977 y en San Vicente (interrumpida en 1987) y las 
Granadinas. En Santa Lucía, Dominica, San Vicente 
y las Granadinas, las EAD tienen autoridad para pres-
cribir determinados fármacos y ejercer sobre todo en 
entornos de atención primaria con autoridad prescrip-
tora en función de un formulario específico. En San 
Vicente y las Granadinas y en Santa Lucía, las EAD 
tienen autonomía para diseñar sus propios itinerarios. 
En 2017, 72 EAD prestaban servicios de salud, sobre 
todo en áreas rurales. A menudo, se les entregan rece-
tas previamente firmadas y en ocasiones se les pide 
que dirijan las clínicas solas. 

En la región del Caribe, la figura de la EAD está clara-
mente definida. Se le imparte formación únicamente en 
la Facultad de Enfermería de las Indias Occidentales 
en Jamaica mediante un programa de maestría de 
dos años de duración que no está financiado por el 
gobierno. Por tanto, algunas enfermeras no tienen 
la posibilidad de acceder a formación a causa de su 
coste. Al completar el programa, las EAD reciben la 
descripción de su puesto de trabajo, que establece su 
ámbito de práctica. El responsable médico, la enfer-
mera sénior de salud pública asigna programas de tra-
bajo mensualmente o lo hacen las mismas EAD. La 
formación continua conforma su marco de trabajo para 
que actualicen su base de conocimientos mediante 
seminarios que se celebran mensualmente. 

Aunque Jamaica ha sido líder en la formación y la prác-
tica de las EAD en la región, el problema de la falta de 
legislación sigue siendo un reto. En Santa Lucía, estas 
enfermeras tienen una inscripción en el registro/licen-
cia separada mientras que a otras EAD de la región 
se les requiere que utilicen su licencia de enfermera/
partera registrada para ejercer. Jamaica lleva traba-
jando en la modificación de la Ley de Enfermería y 
Partería desde 2018. La mayor oposición al respecto 
proviene del colectivo médico (comunicación personal, 
H. McGrath, marzo de 2019).

Nueva Zelanda 
La primera EAD en Nueva Zelanda recibió su apro-
bación en 2001. La protección del título se estableció 
inicialmente a través de marcas registradas pero este 
concepto ya no está en vigor. En 2015, el Consejo 
de enfermería de Nueva Zelandia (NCNZ) eliminó el 
requisito que limitaba el ejercicio de las EAD a un área 
específica de práctica e introdujo un nuevo ámbito de 
práctica más general. En Nueva Zelanda estas enfer-
meras han de : 1) tener un mínimo de cuatro años de 
experiencia clínica antes de ingresar en un programa 
educativo, 2) completar un programa aprobado de nivel 
de maestría que contemple práctica avanzada y com-
petencias de prescripción, 3) aprobar una evaluación 
en relación con las competencias de las EAD realizada 
por un panel aprobado y 4) registrarse con el NCNZ 
(Schober & Green 2018).

Omán
La idea de la enfermera de atención directa avanzada 
(EADA) en Omán recibió su inspiración de una reunión 
celebrada en el año 2000 con la presencia de países 
representantes de la región del Mediterráneo Oriental 
de la Organización Mundial de la Salud (OMS-EMRO) 
centrada en la promoción del avance de la capacidad 
de la enfermería y la prescripción de enfermería. La 
principal motivación para la EADA en Omán era la falta 
de médicos, en particular en entornos de atención pri-
maria en relación con su número y su conocimiento y 
experiencia. Asimismo, los problemas de salud emer-
gentes, la mayor esperanza de vida y el deseo de acer-
car más los cuidados a la población e introducirlos más 
en la comunidad captaron la atención del Ministerio 
de Salud que, junto con la Dirección de Enfermería, 
también era consciente de que las enfermeras, por 
necesidad, estaban prestando servicios en centros de 
salud pequeños con un ámbito de la práctica ampliado 
y yendo más allá de su formación de enfermería gene-
ralista. Tras una serie de análisis situacionales por 
parte de consultores de la OMS a corto plazo y tras 
la elaboración de orientación estratégica por parte de 
la Dirección de Enfermería sobre la base de las reco-
mendaciones de un equipo de trabajo multidisciplinar 
se decidió proceder con el concepto de enfermería de 
práctica avanzada junto con formación in situ para las 
enfermeras en centros de salud que ya funcionaban 
con capacidad clínica avanzada. 

La primera EADA, formada mediante un programa 
de maestría para enfermeras de atención directa en 
EE. UU., comenzó a ejercer en Omán en 2016. Desde 
entonces, otras enfermeras han completado pro-
gramas en el extranjero y en la Universidad Sultan 
Qaboos, SQU. Las EADA ejercen en su ámbito de 
conocimiento y experiencia y/o enseñan en la Facultad 
de Enfermería de la SQU. En 2017 se implantó la for-
mación en el puesto de trabajo para las enfermeras 
que estaban ejerciendo más allá de su ámbito de la 
práctica, matriculándose 25 enfermeras de todas las 
gobernaciones de Omán. Sobre la base de este éxito, 
la trayectoria de estas enfermeras consiste en recibir 
apoyo en su rol ampliado según el progreso que reali-
zan en su formación en el puesto de trabajo de manera 
que avancen hacia el rol especializado (Licenciatura en 
Enfermería de Salud Comunitaria) y después hacia el 
rol de EADA con un enfoque en la salud familiar (comu-
nicación personal, M. Al-Maqbali, abril de 2019).
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República de Irlanda 
En Irlanda, la enfermera de atención directa avanzada 
(EADA) nació como resultado de un informe de la 
Comission of Nursing que recomendaba este avance 
en 1998 (Gobierno de Irlanda 2008). El primer puesto 
de EADA en atención de urgencia para traumatismos 
menores fue acreditado en 2002 (Consejo nacional 
para el desarrollo profesional de la enfermería y la 
partería, 2008a). Desde entonces, su presencia sigue 
creciendo. La intención es establecer una masa crí-
tica de aproximadamente 700 EAD en 2021, lo cual 
supone un avance hacia el objetivo del2 % de EADA en 
la fuerza laboral de enfermería (Oficina de la enfermera 
jefe, departamento de salud 2017). Para facilitar este 
progreso, a finales de 2017, el Consejo de enferme-
ría y partería de Irlanda (NMBI) publicó Estándares y 
Requisitos Nacionales para la educación de las EADA 
a nivel de maestría. Ya había estándares y requisitos en 
vigor para obtener autoridad prescriptora (NMBI 2015a 
and 2015b). Las competencias de la EADA en Irlanda 
son, entre otras : (1) autonomía en la práctica clínica, 
(2) práctica experta, (3) liderazgo profesional y clínico 
(4) investigación (Consejo nacional para el desarrollo 
profesional de la enfermería y la partería 2008b). El 
título de enfermera de atención directa avanzada regis-
trada (EADAR) está protegido a través de la NMBI.

Reino Unido (Inglaterra, Irlanda del Norte,  
Escocia y Gales) 
Las primeras enfermeras del programa para enferme-
ras de atención directa del Real Colegio de enfermería 
(RCN) se graduaron en 1992 (RCN 2008). Los primeros 
15 estudiantes allanaron el camino para las EAD que 
ahora ejercen en todo Reino Unido. Durante los prime-
ros años de formación, a medida que el RCN diseñaba 
un sistema de acreditación para instituciones de forma-
ción, comenzaron a emerger las primeras competencias 
educativas en Reino Unido (Barton & Allan 2015) basa-
das en habilidades de consultoría, cribado de enferme-
dades, exploraciones físicas, gestión de enfermedades 
crónicas, gestión de traumatismos menores, educación 
para la salud y asesoramiento. El marco de competencia 
del RCN (2008) proporcionaba los criterios para nuevos 
cursos con estas competencias de base estableciendo 
así un estándar para los resultados de la práctica de la 
EADA (Barton & Allan 2015). 

Tras la descentralización, los cuatro países de Reino 
Unido (Inglaterra, Irlanda del Norte, Escocia y Gales) 
desarrollaron sus propios planteamientos de atención 
sociosanitaria y, por tanto, también de la política aso-
ciada a la fuerza laboral en relación con la enfermería 
de práctica avanzada. Como resultado, la EAD se ha 
desarrollado de formas diferentes y su preparación 
educativa va desde un planteamiento genérico hasta 
una tendencia creciente a establecer una formación 
a nivel de maestría. A pesar del entusiasmo por esta 
figura, la EADA no se ha regulado en Reino Unido. 

Desde 2017, existe un movimiento hacia una perspec-
tiva más amplia de la práctica clínica avanzada (PCA) 
en Reino Unido (HEE, 2017), incorporándose así un 
amplio abanico de profesionales sanitarios no médi-
cos en la categoría multiprofesional de la PCA, que se 
extiende hasta los profesionales de la salud afines. Por 
consiguiente, el uso de títulos ‘avanzados’ varía dentro 
de las instituciones y entre ellas. Inglaterra ha llevado 

esta cuestión más allá al incluir a los farmacéuticos y 
a los trabajadores sociales. En Escocia hay flujos de 
trabajo separados de enfermería y paramédicos y se 
ha empezado a trabajar para su ampliación a otros pro-
fesionales sanitarios afines. En la actualidad, el foco 
en Irlanda del Norte se encuentra en la enfermería, 
pero se ha comenzado a hablar de su ampliación a los  
profesionales sanitarios afines (comunicación perso-
nal, K. Maclaine, 8 de marzo de 2019). 

En un informe de septiembre de 2018, el Consejo de 
decanos de salud (2018) de Reino Unido facilitó un 
documento informativo para identificar las diferencias 
de sus países :

Gales : en 2010 se diseñó un marco para la prác-
tica de la enfermería, la partería y los profesionales 
sanitarios afines en Gales, que se revisó en 2012. 
Dicho marco recibió contenido y se basó en el ins-
trumento para la práctica avanzada de la enfer-
mería en Escocia (2008), incluyendo los principios 
de apoyo. En alineamiento con la PCA, Gales ha 
visto el nacimiento de numerosos roles de práctica 
avanzada. 

Escocia : este país dispone de un instrumento para 
la práctica avanzada desde 2008, así como de un 
marco para la práctica avanzada de la enfermería 
desde 2012. Escocia ha desarrollado un enfoque 
nacional para la formación de la enfermera de 
atención directa avanzada (EADA) basado en las 
expectativas identificadas en 2017 por parte del 
grupo para la transformación de esta práctica. Este 
país tiene el objetivo de desarrollar otras 500 enfer-
meras de práctica avanzada en los próximos años 
con apoyo financiero del Gobierno de Escocia. 

Inglaterra : este país tiene previsto implementar 
en 2020 el marco multiprofesional para la práctica 
clínica avanzada (PCA) publicado en 2017, que 
establece una definición consensuada al respecto 
de manera que los profesionales sanitarios trabajen 
a un nivel superior respecto al registro inicial. En la 
actualidad, la práctica avanzada no está regulada 
en Reino Unido y, por tanto, Educación de salud 
inglesa (Health Education England – HEE) está 
desarrollando una academia para el avance de la 
práctica y la gobernanza de la educación y la cali-
dad de los servicios de salud. 

Irlanda del Norte : este país publicó en 2014 un 
marco de práctica avanzada de la enfermería 
(NIPEC 2014) con el fin de aclarar el rol de la enfer-
mera de atención directa avanzada de manera que 
sirva como guía para los comisionados, planifica-
dores de la fuerza laboral, directores ejecutivos de 
enfermería, proveedores de educación, empleado-
res y gestores de enfermeras, incluidas las mismas 
enfermeras. El requisito formativo es un programa 
de maestría, con un componente fundamental de 
prescripción no médica. El graduado recibe un 
título, por ejemplo un maestría en formación de 
práctica avanzada en ‘[Profesión]’.
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Subregión del África Occidental 
Hace tiempo que la idea de tener un programa de 
enfermería de práctica avanzada (EPA) en la región 
de África Occidental es objeto de consideración, pero 
a fecha de abril de 2019 sigue siendo una aspiración 
puesto que las propuestas no llegan a ninguna con-
clusión lógica (comunicación personal, abril de 2019, 
O. Irinoye). Hubo un intento de poner en marcha un 
programa de EPA en Nigeria en 2011 trabajando con 
grupos de interés del país y con la Universidad de 
Maryland, EE. UU. (Irinoye, 2011). La esperanza era 

que tres universidades incorporaran el programa de 
enfermera de atención directa familiar (EADF) en sus 
programas de postgrado. La iniciativa se ha estancado 
por problemas de financiación y por la necesidad de 
trabajar en el ámbito político para introducir esta nueva 
categoría de enfermeras en la fuerza laboral para la 
salud. Sin embargo, se han retomado las conversa-
ciones con la intención de incorporar contenido de la 
EADF en la actual revisión del programa de postgrado 
en beneficio de enfermeras que ejercen privadamente 
o pretenden hacerlo.

Apéndice 4 : Ejemplos nacionales de adaptaciones o variaciones de la ECE y la EAD
A medida que los países y regiones identifican e imple-
mentan la enfermería de práctica avanzada, la evolu-
ción de estos roles o niveles de enfermería no siempre 
es específica de la ECE o la EAD. En ocasiones, el 
planteamiento es un rol combinado de ambas figuras. 
En otras instancias, la traducción lingüística de la cul-
tura sanitaria influye en la perspectiva que se traslada 
de la enfermería de práctica avanzada y la enfermera 
correspondiente. Este apéndice ofrece ejemplos de 
dichas variaciones. 

Alemania 
La situación en Alemania es compleja en relación con 
el progreso de la enfermería de práctica avanzada. 
Existen consejos de enfermería en algunos estados 
federales y el proceso correspondiente se está lle-
vando a cabo desde 2016. Entre los retos para las 
EADA alemanas se encuentran problemas para la ins-
cripción en el registro, la protección del título y la auto-
nomía. Desde el año 2000 hasta ahora se han llevado 
a cabo proyectos de modelos y conceptos de EADA en 
clínicas de manera individual. Cada vez hay más opor-
tunidades de programas de estudio en varias ciudades 
de Alemania. También existen documentos de posición 
de las asociaciones de enfermería que apoyan esta 
figura. El Consejo Alemán de Expertos Económicos 
ha instado a la implementación de cuidados basados 
en la evidencia. Asimismo, se aconseja que se tengan  
en cuenta los cuidados de enfermería en el contexto 
de las necesidades de la población (comunicación  
personal, marzo de 2019, S. Pelz, S. Inkrot, A. Schmitt, 
C. von Dach).

Hong Kong 
La Autoridad Hospitalaria de Hong Kong introdujo 
la figura de la enfermera especialista en 1994 para 
seguidamente cambiar la clasificación del título a 
EADA en el año 2000 y posteriormente establecer el 
puesto avanzado de enfermera consultora en 2009 al 
objeto de facilitar que estas enfermeras tuvieran un 
mayor impacto en los servicios a nivel del sistema. La 
Autoridad Hospitalaria es el proveedor de salud en el 
sector público. Hong Kong también tiene un amplio 
sector sanitario privado donde las enfermeras utilizan 
sus competencias avanzadas para prestar servicio a 
los clientes en distintas especialidades y entornos.

La Academia de Enfermería de Hong Kong está for-
mada y dirigida por enfermeras líderes de Hong Kong, 
tanto del sector público como del sector privado. La 
Academia, que fundamentalmente representa todas las 
especialidades en la práctica, tiene un sistema en vigor 
para la acreditación de los Colegios de la Academia y 
la certificación de los miembros que cumplen los requi-
sitos en términos de currículum y experiencia clínica y 
han superado los exámenes del nivel de práctica avan-
zada. En 2018, el Gobierno de Hong Kong dio instruc-
ciones al Consejo de Enfermería de Hong Kong para 
que estableciera un grupo al objeto de realizar una 
propuesta sobre el ámbito de la práctica, las compe-
tencias centrales y los mecanismos de formación para 
un registro de práctica avanzada bajo el Consejo de 
Enfermería. El programa inicialmente será voluntario y 
después el Gobierno considerará la posibilidad de con-
vertirlo en un régimen de registro estatutario (comuni-
cación personal, F. Wong, marzo de 2019).
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Países Bajos 
En los Países Bajos, la enfermería de práctica avan-
zada es una combinación de la figura de la EAD en 
la atención directa al paciente y de la ECE como líder 
en enfermería, por ejemplo, mejorando la calidad de 
la atención de salud realizando investigación científica  
y potenciando la calidad del equipo profesional de  
cuidados (comunicación personal, marzo de 2019,  
Ms. I.H. de Hoop, Presidenta de la asociación holan-
desa de enfermeras de atención directa). 

En 1997, esta figura era una iniciativa de un hospi-
tal, el centro médico de la universidad de Groningen, 
para mejorar la atención de enfermería a nivel avan-
zado. Una nueva ley de atención sanitaria puso fin a 
la ley que prohibía la prestación de cuidados médicos 
por parte de quienes no son médicos, lo cual ofreció 
la posibilidad de crear un puesto para que las enfer-
meras prestaran servicios sanitarios complejos a un 
grupo bien definido de pacientes con el fin de mejorar 
la continuidad de los cuidados. El primer programa de 
maestría comenzó a finales de 1997 en la Universidad 
Hanze de Ciencias Aplicadas con 16 estudiantes que 
utilizaban un programa estadounidense como modelo. 
La visión de la EAD fue cobrando fuerza y en unos 
años nueve universidades de ciencias aplicadas esta-
ban impartiendo el programa de maestría combinando 
teoría y práctica (P.F. Roodbol in Schober, 2017). El 
avance que se ha producido entre 1997 y 2019 se debe 
en gran medida al apoyo del gobierno holandés. 

Aunque el concepto de ‘enfermera de atención directa’ 
era conocido en Países Bajos, el título no era traducible 
al holandés y, por tanto, no estaba protegido. En con-
secuencia, la única posibilidad de conformidad con la 
ley era establecer legislación para la especialización. 
De este modo fue posible utilizar el título de ‘enfermera 
especialista’ en holandés para protegerlo y establecer 
un proceso de registro. Dicha protección permite la 
identificación del rol y la aplicación de la consecuencia 
de expulsión del registro por mala práctica sin posibi-
lidad de seguir ejerciendo si una enfermera tergiversa 
su posición en el sistema sanitario. Los factores que 
han promovido el progreso en Países Bajos son una 
clara definición de la enfermería de práctica avan-
zada, el registro legal (protección del título) y la acre-
ditación para ofrecer un cuidado y una cura seguros y 
responsables (P.F. Roodbol in Schober 2017). A fecha 
de febrero de 2016, aproximadamente 2750 enferme-
ras especialistas se habían formado y registrado en 
el país. La escasez de médicos que había provocado 
la introducción de esta figura en Países Bajos se ha 
resuelto pero el número de enfermeras especialistas 
sigue incrementándose. Son aceptadas como profesio-
nales que prestan cuidados de alta calidad y asesora-
miento cordial (J. Peters in Schober & Green 2018). 

Singapur
La enfermera de práctica avanzada (EPA) es un título 
protegido en Singapur y es un rol híbrido entre la 
enfermera de atención directa (EAD) y la enfermera 
clínica especialista (ECE). La Universidad Nacional de 
Singapur, bajo los auspicios de la Facultad de Medicina 
Yong Loo Lin, estableció el programa de maestría en 
enfermería en 2003. Desde entonces, es el único 
programa acreditado por la Junta de Enfermería de 
Singapur para impartir formación de EPA y es un prerre-
quisito para su certificación. El programa inicialmente 
impartía preparación académica en salud de adultos y 
salud mental. En 2009, la oferta se amplió para ofrecer 
un itinerario de cuidados críticos y seguidamente, en 
2012, se ofreció un itinerario pediátrico.

Una vez finalizado un programa de maestría de dos 
años de duración, los graduados han de completar un 
periodo residencial de un año como mínimo y aprobar 
el examen nacional para la obtención de la licencia 
y un examen objetivo estructurado (OSCE) antes de 
solicitar la certificación, licencia y registro con la Junta 
de Enfermería de Singapur como EPA. Todas las EPA 
han de cumplir el mínimo de horas de práctica clínica 
y lograr puntos de formación continuada en enfermería 
para la renovación anual de su licencia para ejercer 
como EPA por parte de dicha Junta. 

La Junta de Enfermería de Singapur ha detallado el 
ámbito de la práctica y las competencias centrales de 
las EPA. Dichas competencias están organizadas en 
cuatro ámbitos : práctica profesional, legal y ética ; ges-
tión de los cuidados ; liderazgo y gestión ; y desarrollo  
profesional. Cada ámbito de competencia tiene están-
dares de competencia asociados y cada estándar 
representa una función principal/área funcional que la 
EPA ha de desempeñar.

En 2018, el Ministerio de Salud de Singapur, el Centro 
de Estudios de Enfermería Alice Lee de la Universidad 
de Singapur y el Departamento de Farmacia de dicha 
universidad desarrollaron y albergaron conjuntamente 
el programa colaborativo nacional de prescripción de 
tres meses de duración para preparar a las EPA y a los 
farmacéuticos para prescribir con arreglo a un acuerdo 
de práctica colaborativa con los profesionales médi-
cos. El programa se ofrece dos veces al año. En abril 
de 2019, 74 EPA y farmacéuticos habían completado 
el programa y habían recibido o estaban esperando 
para recibir las licencias que les autorizan a prescribir  
medicamentos sin el requisito de la firma del médico 
(www.pharmacy.nus.edu.sg/national-collaborative- 
prescribing/) (comunicación personal, abril de 2019, 
Zhou Wentao, Director del Programa de la Universidad 
Nacional de Singapur (Maestría en Enfermería).

www.pharmacy.nus.edu.sg/national-collaborative-prescribing/
www.pharmacy.nus.edu.sg/national-collaborative-prescribing/
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